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MISTERIO DE GOBIERNO, 
' • JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

dtencia a los actos programados, como así tam- ? 
bién invítase muy especialmente al pueblo a

' concurrir a los actos organizados.
Art. 6.o

tese en el Registro Oficial y archívese.
— Comuniqúese, publíquese, insér-

MISTERIO DE ECONOW
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

. Decreto No. ID842-G.
Salta, Agosto 11 de 1948
CONSIDERANDO que el señor Delegado In_s

Es copia:

i Decreto No. 10821-E.
1 Salta, Agosto 10 de 1948
| Expedientes Nos. 18612/44; 18456/44; 8563/44; 
(6839/45 y 7679/45.
I Vistos estos expedientes p'or los cuales Divi

de Gobierno, Justicia sión Industrial de la Cárcel Penitenciaría ges- 
Pública.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio

A. N. Villada
pector de Enseñanza Secundaria de la Nación ' oficial Mayor (oficial 5’) 

. ha dispuesto diversos actos a llevarse a cabo j e instrucción
el día 12 del corriente frente al Cabildo de
Salta, a horas 10.30 en homenaje al 142o. ani
versario de la Gloriosa Reconquista y Defensa
de BüenosAires.

Que por decreto No. 10510, de fecha 20 de
Julio ppdo., este Gobierno dispuso diversos
tos alusivos a la fecha mencionada,

ac-

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Pra
dal

Adherir el Gobierno de la 
actos dispuestos, el día 12 
el señor Delegado Inspector de

Díaz Villalba

Decreto No. I0849-G.
¡ Salta, Agosto ll.de 1948-

Expediente No. 6681/48.
I Visto este expediente en el que la Dirección 
.General del Registro Civil solicita por nota
No. 88—M—1— de fecha 
en curso, corrientes a fs. 
nadas tas funciones . de 
Oficina de Registro Civil
de Talavera" (Anta), señorita Juana Dora Al- 
varada, por
lo dispuesto por el art. 5o. de la Ley No. 251 
del Registro

tiona el cobro de la suma de $ 22.687.35 m/n. 
por trabajos de habilitación y confección de 

I valores fiscales unificados para los años 1945
y 1946, cuyo gasto iué autorizado por decreto 
No. 8898 del lo. de octubre de 1945; y

28 de Julio del año
1, se den por termi

ta.. Encargada de la 
de "Nuestra Señora

CONSIDERANDO:

. Art. lo. — 
vincia a los 
corriente, por 
Enseñanza * Secundaria de la Nación con moti
vo del 142o. aniversario de la Reconquista y 
Defensa de Buenos Aires.

Art. 2o. — El Consejo General de Educación 
dispondrá lo pertinente a fin de que tas Escue- , 
tas de su dependencia de esta Capital, concu
rran al frente del Cabildo de Salta para asistir 
a los actos señalados, a las 10.30 horas, y es- 

j cuchar la palabra del Excmo. Señor Presidente 
de la Nación.
'. Art. 3o. — Desígnase al señor Sub-Secretario 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción'Pública don JORGE ARANDA, para que en 
nombre del Gobierno de la Provincia haga uso 

,, de la palabra el día 12 del corriente.
Art. 4o. — El Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de la Capital tomará la inter- 
vención que le corresponde para la ornamenta
ción de los lugares donde se realizarán los 
actos referidos.

■Art. 5o. — Por la Oficina de Ceremonial, 
cúrsense tas invitaciones de estilo a tas auto- 

• . rjdades civiles, eclesiásticas y militares^ cuerpo 
consular s instituciones gremiales para la asi?

Que las facturas del caso debidamente con
formadas corren agregadas de fs. 71 a 90, 96 
a 127 y ís. 156, pero por pertenecer a .un 
ejercicio vencido y ya cerrado, hacen concurren 
tes las disposiciones del Art. 65o. de la Ley 
de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

ser menor de edad; y atento a El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Civil;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Dónse por terminadas las funcio
nes de la Encargada de la Oficina de Regis
tro Civil de Nuestra Señora de Talavera" se
ñorita Juana Dora Alvarado, en mérito a los 
motivos arriba expresados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5-) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
DIVISION INDUSTRIAL DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA, por la suma de 22.687.35 m/n. 
(VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA y 
SIETE PESOS CON 35/100 M/N.), importe co
rrespondiente a las facturas que corren agre
gadas de fs. 71 a 90, 96 a 127 y fs. 156, presenta
das por el concepto arriba expresado.

Art. 2o. — Resérvense tas presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren, 
los fondos necesarios para atender la respectiva 
cancelación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de- Economía, Finanzas y 0. Jf.

o

ll.de
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Decreto No. I0822-E. Decreto No. Í0824.E.
Salta, Agosto 10 de 1948 . Salta, Agosto 10 de 1948
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu

puesto General que ha de regir en el actual 
ejercicio, registrada bajo No. 942 y siendo ne
cesario proceder conforme lo determina el ar
tículo 12o. de la Ley de Contabilidad No. 941, 
vinculada con la distribución de los crédi
tos principales asignados en la Ley de Gastos,

la Provincia
Ministros

Visto -la necesidad -de implantar para la ex
plotación forestal cláusulas de condiciones y 
especificaciones a que deberán ajustarse los 
concesionarios; y z

CONSIDERANDO

T A :

en Ley No. 942 y hasta tanto 
reajustes internos a que se re- 
12o. de la Ley de Contabilidad

Que, en los pliegos debe contemplarse la 
explotación racional y el aprovechamiento inte
gral de los bosques del Fisco, a fin de allegar 
mayores recursos al Estado y beneficien', a la 
vez, al concesionario haciéndole producir ma
yor cantidad de madera;

Que, con ese objetivo, se han adaptado los 
pliegos que rigen las concesiones para la ex
plotación de los bosques, en las tierras fisca
les nacionales, por haberse experimentado 
aplicación con óptimos resultados;

su

Por ello,

El Gobernador de, 
en Acuerdo de

D E C R E
Art. lo. — Pónense provisoriamente en vigen

cia las cantidades establecidas en los créditos 
parciales propuestos por el Poder Ejecutivo pa
ra cada Anexo, en el Proyecto de Presupueste, 
hoy convertido 
se efectúen los 
ííere el artículo 
último párrafo.

Art. 2o. — Contaduría General procederá en 
su contabilidad de compromisos de conformidad 
a lo que determina el artículo 24o. de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Los Ministerios y Reparticiones 
Autárquicas harán conocer antes del 30 de 
Agosto próximo venidero, las economías y ex
cesos con el íin de efectuar reajustes por com
pensaciones conforme el citado artículo 12a. de 
la Ley de Contabilidad, si así fuere necesario 
para la marcha de sus respectivas dependen
cias.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates 
Julio Díaz Villalba 

Danton J. Cermesoai

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Abiertas las propuestas no se admitirán nue- 
!vas ofertas, hasta tanto así no lo resuelva el 
Poder Ejecutivo. ’ ’

Art. 5o. >— No se tomará en cuenta ninguna 
propuesta que no haya sido firmada por el 

I interesado, en la cual no se hubiere especifi- 
¡ cado claramente el importe ofrecido, que tuvie- 
' re correcciones sin salvar o que no se presente 
acompañada de la constancia del depósito de 
garantía.

Art. 6o. — La adjudicación del lote ofrecido 
se hará en favor del proponente qué ofrezca: 
el precio más alto' para la explotación de las 
maderas tipos, señaladas en el decreto respec
tivo. El aforo que resulte regirá para todas las 
maderas tipos sin distinción de clase de produc 
io. Para la extracción de leña y cepas de tales 
especies arbóreas, como también para el apro 
vechamientó de otras maderas, regirán los afo
ros que al efecto se especifican en la propues
ta y en el decreto Ley No. 2876-H—

I Art. 7o. — El Poder Ejecutivo se reserva él 
-derecho de rechazar cualesquiera o todas las 
propuestas presentadas. Si se presentasen dos 
propuestas iguales» que ofrezcan los precios más 
altos, se adjudicarán en primer término al pro
ponente que sea dueño de fábrica de madera 
terciada, en segundo término a los dueños de 
aserradero y en tercer término a los obrajeros.

Art. 8o. — La adjudicación de“ la explotación 
será hecha por el Poder Ejecutivo y dentro 
de los treinta días de la apertura de las pro
puestas, previa intervención del Fiscal de Go- 

i bienio y de la' Contaduría General de la Pro- 
I vincia.

la— En lo sucesivo, a partir de 
presente Decreto, las explotaciones 

que se concedan en las tierras de 
del Estado Provincial, se regirán por

lo. 
del

Art.
i fecha
I forestales.
| propiedad
los siguientes pliegos de condiciones y especifi-

¡ caciones, los que deberán ser aceptados en for- 
! ma expresa por los solicitantes, oferentes o 
adjudicatarios de concesiones:

I — PLIEGO . CONDICIONES DE LA EX

PLOTACION FORESTAL

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P.

Decreto No. 10823-E.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 7214/D/948.
Visto est= expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la aprobación del 
acta de recepción ■ provisoria de la obra; “Re
fecciones en las escuelas Julio A. Roca y Juan 
B. Alberdi" de esta ciudad; y.
CONSIDERANDO:

Que según consta en el acta de referencia 
las obras mencionadas adjudicadas a los se
ñores José Di" Fonzo é hijo, por decreto No. 
9087 del 7. de abril ppdo., se recibieron de 
conformidad por intermedio de Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
' D E ,C R E T A .

- Art. lo. — Apruébase la recepción provisoria 
de la obra "Refecciones en las escuelas Julio 
A. Roca y Juan B. Alberdi" de esta ciudad, 
efectuada por Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo según acta de 'fs. 2.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates

Art. lo. — En las licitaciones solo podrán in
tervenir obrajeros que se encuentren inscrip
tos en ei respectivo "Registro de Obrajeros" 
de la Ley No. 830 y su Decreto Reglamentario

Art. 2o. — A acada propuesta se acompa
ñarán un papel sellado provincial de $ 1.— 
m/n. por foja y la constancia de un depósito 
por la suma de $ 
Tesorería General ¡
Salta a la orden del superi 
dinero efectivo o 
ción o Provincia 
mas.

efectuado en la 
en el Banco Provincia’, de 

Gobierno, en 
en títulos de renta de la Na-
o garantizados por las mis-

propuestas serán entendidasArt 3o. — Las
en los formu'arios que entregará la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería y se p'resen 
tarán firmadas, en sobre cerrado y lacrado, 
en la Mesa General de Entradas de la Direc
ción, bajo recibo, con la siguiente dirección

y leyendas "SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA . CALLE SAN
TIAGO DEL ESTERO No. 676 . SALTA - LICI
TACION FORESTAL PARA LA EXPLOTACION 
DEL CAMPO.... LOTE... DEL DEPARTA
MENTO DE................................................. .......

Art. 9o. — Los contratos se extenderán por 
ante el señor Escribano de Gobierno, de acuer- . 
do al formulario aprobado, cuyas cláusulas for 
man parte integrante del presente plibgo y . 
serán suscriptos por el interesado y por el se
ñor Director de Agricultura y Ganadería, abo
nándose el impuesto de sellos por el adjudica- . 
rio, corriendo por cuenta del concesionario ios 
gastos respectivos.

Art. 10. — Aprobada la .adjudicación por el 
Poder Ejecutivo, se notificará de la misma al 
concesionario por carta certificada con aviso 
de retorno. El adjudicatario deberá ampliar el 
depósito de garantía a S................... y suscrí-.
bir el contrato dentro del plazo de treinta días 
desde lo. notificación.

Será suficiente el incumplimiento de una cua
lesquiera de estas obligaciones para tener por 
desistido al adjudicatario, con pérdida del de
pósito de garantía 
neficio del Estado 
alguno.

II) PLIEGO DE

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

de $ ....................... en 'be-
y sin. derecho a .reclamo

ESPECIFICACIONES DE EX

FLOTACION FORESTAL

También podrán enviarse por correo certifi
cado con la debida anticipación.

Art. 4o. — La apertura de los sobres se hará 
el día y hora señalados en las bases dé la 
licitación, 
presencia 
Escribano 
de todos
en cuya oportunidad labrará el acta respectiva 
el señor Escribano General dé Gobierno o quien 
lo. represante. . .

en el Despacho de la Dirección en 
del señor Director, por ante el señor 
de Gobierno- o- su representante y 

los interesados que deseen concurrir,

. .Art. 1°. — TOMA DE POSESION. El concesio
nario deberá tomar posesión del lote adjudi
cado dentro del p’azo de cuarenta y cinco 
•días contados a partir de la fecha de la firma 
del contrato. Si el concesionario no tomara po- 

i sesión del lote dentro del plazo fijado, será 
pasible de la caducidad del contrato con pér
dida del depósito de garantía, salvo el caso 
de fuerza mayor debidamente justificada. El 
acta de la toma de posesión se labrará por 
triplicado haciéndose constar en una planilla , 
anexa la nómina de' los pobladores existentes 
en el lote con el detalle de las mejoras , que 
posean,- qnímales de propiedad y superficie guq
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tanto-en las picadas como en los luga- 
sin bosque, será marcado cada quinien- 
metros con postes o mojones de madera 
“guayacán," ''Urundel" o cualquier otra

usufructuar!, determinándose, en cada caso; el 
carácter de la ocupación ejercida.

Art. 2o. — PICADAS. -El concesionario queda 
obligado a abrir las siguientes picadas:

. a) Perimetral: Dentro del primer semestre de la 
vigencia del contrato, debe abrir una pica
da de dqs metros de ancho que delimite , 
el perímetro de la superficie concedida, de
biendo conservarla limpia durante todo el I 

’’ tiempo de la explotación. Todo el períme
tro, 
res 
tos 
de
madera dura, de 1,50 m. de largo y enterra
dos un metro, pintando de blanco en su ex
tremo superior. las distancias acumuladas, 
expresadas en metro según el sentido' de 
la aguja del reloj y a partir del vértice N 
O, del lote. Esta marcación que se obliga 

. a efectuar el concesionario, deberá mante
nerse en buenas condiciones mientras dure 
la concesión. Los postes para esta marcación 
podrán extraerse libre de aforos.

b)-Deslindes de leguas: Antes de iniciarse la 
explotación, deberá fijarse el deslinde peri- 

. metral de la primera legua con un pique 
de un metro de ancho. En todo su trayecto 
el deslinde será marcado con postes o mo
jones de guayacán, urundel o cualquier otra 

• madera dura de 1,50 metros de alto y en
terrados 0.50 metros en cuyo extremo 
superior se pintarán de color blanco las 
distancias acumuladas correspondiendo "O" 
al centro del lote.
Mientras se encuentre en explotación la 

primera legua, se procederá a deslindar 
las restantes siguiéndose el mismo procedi
miento arriba indicado.

Los postes o mojones se colocarán cada qui
nientos metros y podrán extraerse libres de 
aforo.

á) Acarreo de los productos y canchones do 
concentración: La construcción de huellas, pi 
cadas y canchones para el acarreo y car
guío de los productos obtenidos, se debe 
restringir al limite lógico y necesario pa
ra el cumplimiento de estas operaciones.
A este efecto, el concesionario deberá ele- 

. var un plano referente a la ubicación y dis
tribución de huellas, picadas y canchones 
a la División Bosques de la Dirección Gene- 

- - raí de Agricultura y Ganadería, la cual pre 
Vid estudio dél mismo concederá la corres
pondiente autorización dentro del plazo de 

' quince días de la recepción del respectivo 
proyecto. Si pasado ese lapso no se expi
diera la División antes mencionada o el 
Director General, el concesionario podrá ini
ciar la construcción o abrir i as picadas sin 
la autorización correspondiente.

Art. 3o. — Normas de explotación del Bosque.
'. El corte de árboles en pié deberá hacerse . a 

raz del suelo hasta una altura máxima de 0,30 
m. No se permitirá el apeamiento de árboles 
a aütura superior a la 
de fuerzas mayor que 
el concesionario queda 
explotación del bosque
mas de ordenamiento, siéndole absolutamente 
prohibido utilizar el fuego como sistema o com- 
p’emento de los trabajos de la misma.

indicada, salvo casos 
lo justifique. Además 
obligado a ajustar la 
a las siguientes nor-

a) Especie, tipos -: roble, qedrQ, quina y lapa
cho. Deben extraerse en forma progresiva 
y simultánea todos los árboles vivos sanos

❖

e)

o enfermos, que tengan a 1.a altura-del cor- i 
te, o sea hasta 0,30 m. del suelo, un diá- : 
metro mínimo indicado en el artículo 9o. * 
del decreto-Ley 2876—H— con inclusión del : 
samago y. corteza y los ejemplares- de la 
misma especie que se encuentren desarrai
gados naturalmente, sin distinción de me
didas, para lo cual sé requerirá su- marca
ción previa al guarda bosque fiscalizador. 
En el caso de que la autoridad forestal in- ! 
dique la necesidad de dejar árboles semi
lleros o porta-granos, el concesionario se 
obliga a respetar hasta cuatro ejemplares 
de más de 1,41 metros de circunsierencia 
por hectárea. Estos ejemplares deberán que
dar distribuidos y marcados en lugares que 
a. efecto se indicarán.

bj Especie "Guayacán" "urundel", "c6biT', pa
lo blanco" “palo amarillo", “mora" “ti.pai 
blanca" y “tipa colorada". Deberán extraer
se todos los árboles vivos, sanos y enfermos 
de una circunsierencia superior a 0,95 me
tros incluyendo sámago y corteza a la al

tura del corte o sea hasta 0.30 metros 
del suelo y de todos los árboles desarrai
gados naturalmente sin distinción de medi
da, para lo cual se requerirá su marcación 
previa al guardabosque fiscalizador.

d) Esp'ecie "Quebracho blanco". Es obligatorio 
la extracción de todos los árboles vivos, 
sanos y enfermos, que tengan una circuns- 
ferencia superior a 1,10 metros incluyendo 
sámago y corteza, medidos a' la altura del
1.41 metros a la altura del corte (0.30 me
tros del suelo como máximo).
Especie "Algarrobo". Deberán extraerse to
dos los ejemplares vivos, sanos y enfermos, 
que tengan una circunsierencia superior a
1.41 metros a la altura del corte (0,30 cen
tímetros del suelo como máximo).
Especie "Guayaibi". Es obligatoria la extrae 
ción de todos los ejemplares vivos, sanos 
y enfermos, que tengan una circunsierencia 
superior 
mago y 
corte.

g) . Especies
traerse con carácter obligatorio a partir de , 
una circunsierencia superior a 0,63 metros | 
con inclusión de sámago y corteza y medi
dos a la altura del corte (0,30 metros como 
máximo).

h) Es obligatoria la explotación integral de 
todos los. árboles muertos ae las especies 
que señala la autoridad forestal, hasta las 
ramazones de un duramen mínimo de 0,08 
metros. El concesionario tendrá opción a 
la extracción simultánea y anticipada de es
te producto, dentro de la superficie total 
de !a concesión.

i) En determinadas circunstancias la autori
dad forestal podrá disminuir o anular la 
obligación de explotarlos totales que se in
dica o los que pudieran resultar de acuer
do a los diámetros establecidos en los in
cisos anteriorres.

Art. 4o. — Explotación progresiva: La explo
tación del bosque se hará progresivamente por 
parcelas y pon legua. Esta obligación implica 
la elaboración integral simultánea de todas las 
especies que al efecto se .especifican como de 
explotación obligatoria.

sá- 
del

a 0,63 metros con inclusión de 
cortesa, medidos a la altura

'Misto]". Estas especie deberá ex-

A los efectos del ordenamiento del bosque 
cada legua deberá set- subdividida en parce
las cuyo número y superficie deberá estar de

acuerdo con las características boscosas, de la 
misma, para lo cual se abrirán piques de mar 
cación, aptos- para el' tránsito de caballos, eli
minándose solamente el subbosque. Dicho par- 
celamienlo será previamente aprobado por la 
División Forestal, La' explotación de las distin
tas parcelas, será- autorizada directamente por 
el guardabosque- fiscalizado!'.

Para pasar de una- legua, a otro, el concesio- 
í narlo recién podrá hacerlo Una vez que haya 
explotado más del ochenta por ciento de la su
perficie boscosa de cada legua en la forma in
tegral simultánea y progresiva que se indica, 
debiendo- en todos los casos, requerirse auto
rización previa. Para pasar- de la 2o. a la 3o. 
legua debe estar terminada la explotación in
tegral de la la. legua y el 80 o/o de la 2a. en 
la forma indicada, Para pasar • de la 3a. a la 
4a. legua, debe estar terminada integralmente 
la explotación; de la la. y 2a. legua y el 
80 o/o de la 3a., también en la forma preceden
temente indicada.

Art. 5o. — Formas para .el aprovechamiento 
industrial de las distintas especias. La madera 

| proveniente de la explotación de árboles, de
berá ser aprovechada en las siguientes condi
ciones:

Especies cedro, roble, tipa/,, lapacho y quina. 
Deberá destinarse exclusivamente para la 
industria de terciado, tirantería, carpintería, 
etc., hasta las ramazones que tengan, un 
dámetro mínimo de duramen de 0,08 metros 
en el extremo más delgado.
Con el material inapto para la aplicación 

industrial, es decir con los trozos muy pi
cados, atabacados o podridos, podiá elabo
rarse leña o carbón.

a)

b)

c)

d)

e)

Especies quebracho colorado y guayacán. 
Es obligatoria la elaboración de toda la 
madera, proveniente de los árboles explota
dos de acuerdo a los términos del artículo 
3o. hasta un diámetro mínimo de 0,08 m. de 
duramen.
Con la madera apta industrialmente deberá 

elaborarse rollizos, durmientes, postes te
legráficos y/o postes de alambrado y con 
los productos inaptos para estas aplicacio
nes industriáis deberá elaborarse leña o 
carbón.
Espacie quebracho ■ blanco. La madera pro
veniente del tueste y ramas gruesas de es
ta especie deberá elaborarse de acuerdo 
al estado y aptitud industrial hasta un diá
metro mínimo de 0.15 m. La madera inap
ta para uso industria!, deberá destinarse 
para leña o carbón.
Especie "Algarrobo", palo blanco y palo 
amarillo. Es obligatorio el aprovechamiento 
de fuste y ramas gruesas que deberá ha
cerse hasta un diámetro de 0,10' m. con 
industriales. La inapta para ese uso 
destinada para leña o carbón.
Especie "Mist°l". Esta especie deberá 

bien ser aprovechada hasta un diámetro : 
mo de 0.10 metros para fines industriales,
f) Otras, especias: La madera proveniente 

otras especies varias deberá elaborrarse 
acuerdo al estado y aptitud industrial 
material proveniente de los árboles corta
dos. De tal manera, con los productos que 
provengan del tronco o ramazones gruesas, 
deberá elab'o.rrase madera para obra u otro 

uso más indicado económicamente y con los 
inaptos para tal aplicación, leña o carbón.
Esta obligación podrá ser reconsiderada

fines 
será

tam- 
míni-

de 
de 
del
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y Ganade- 
que la jus- :

deberá ha-

por la Dirección de Agricultura 
ría cuando surjan circunstancias 
tifiquen.
La explotación de cada árbol

cerse en forma integral y simultánea.
La madera de estas especies deberá 

elaborada y extraída del bosque, salvo aque 
líos casos en que la Dirección indique lo 
contrario.
El material que resulta inapto para cual

quiera de los destinos indicados podrá ser 
excluido del pago de aforo previa inspección 
tendiente a constatar tal circunstancia.

Art. 6o. — Aforos: Quedan establecidos los 
aforos para la extracción de productos, que se 
coticen en el formulario de propuesta determi- 
nables como lo establece el decreto Ley No. 
2876—H— En ningún caso el aforo será menor 
del 10 o/o (diez por ciento).

Para las ramazones de las distintas espe
cies siempre que sean objeto de industrializa
ción en la zona, regirá un aforo equivalente 
al 50 o/o del correspondiente a la misma es
pecie clasificada como rollizo.

Los aforos fijados podrán ser actualizados 
y reajustados periódicamente cada vez que la 
Dirección de Agricultura y Ganadería lo consi
dere procedente, de acuerdo a las variaciones 
de las cotizaciones en el mercado de ios pro
ducios forestales y a las oscilaciones de los 
costos de producción y distribución, previo los 
estudios técnicos y económicos en sus
pectos forestales e industrial a efectuarse.

La aplicación de 
efectuará a partir de 
Poder Ejecutivo que

Art. 7o. — Vigencia 
del contrato es de un máximo de cinco años 
contados desde la fecha de toma de posesión 
durante cuyo plazo el concesionario deberá 
explotar la totalidad del aforo concedido en las 
condiciones que se determinen para su extrac
ción.

Si al vencimiento del término de vigencia 
contrato quedase un remanente de superfi- 
boscosa sin explotar, y los informes técni- 
respectivos determinaran la conveniencia

ser

’ z?
La transferencia hereditaria, se aceptará nario queda obligado a construir para el guar- 

siempre que el nuevo titular esté encuadrado dabosque fiscalizador según plano tipo dos 
para la habitaciones independientes de cuatro por cua- 

| tro metros cada una; una para vivienda y otra 
' para oficina, con cocina y W.C., así como ase
gurar la provisión de agua potable. Se obliga 

1 asimismo, a construir alambrados de 7 hilos 
hasta una extensión tota! de 400 metros, con 

1 tranquera según tipo que indicará la Direc- 
1 ción de Agricultura y Ganadería. Estas cons-

algunas 
el córte 
encuen-

as-

los aforos reajustados se 
la fecha del decreto del 
los apruebe.
del contrato: La duración

del mes subsiguiente. Esta íran- 
extenderse al otorgamiento 
total equivalente al 50 o/o 
que existan elaborados en

de 
de 
el

— Sanción en caso de mora: La falta 
por el concesionario, de los aforos y 
correspondientes dentro de los plazos

del 
cié 
eos 
o la necesidad de completar su explotación con
tractual. El Poder Ejecutivo podrá así exigirlo, 
fijando los plazos necesarios hasta un máxi
mo de dos años.

Si antes de vencer el plazo estipulado o 
prórrogas se hubiera agotado la existen- 
de maderas, se dará por terminado el con-

las 
cia 
trato, procediéndose a su cancelación y a la 
recepción del lote una vez que se haya com
probado el cumplimiento de todas las estipula
ciones.

Art. 8o. — Intransferibilidad, La concesión es 
intransferible y la explotación del bosque de
berá efectuarse .por administración directa. Toda 
transferencia o subcontrato salvo la heredita
ria legalmente documentada, así como la ob
tención o explotación de la concesión por in- 
terpósita persona producirá automáticamente la 
caducidad, salvo que el concesionario hubiere 
solicitado autorización ai Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería y previo informe de ésta 
para subcontratar. Las transferencias quedan 
totalmente prohibidas. A tal efecto acompaña
rá el concesionario con su petitorio la nómina 
y contratos con los subcontratistas, los que 
además deberán estar matriculados en el Re- 

, gistro de lq Ley Nó, §3Q,

dentro de las disposiciones vigentes 
materia.

Art. 9o. — Prohibición del corte de 
especies agotadas. Queda prohibido 
de las especies en estado vivo que se
tren agotadas a juicio de la Dirección Gene
ral de Aricultura y Ganadería.

Art. 10. — Pago de aforos; Los aforos .^erán 
abonados en forma previa al otorgamiento de trucciones deberán efectuarse a partir del pri- 
las Guías Forestales de extracción. El pago lo 
hará el concesionario girando su importe por 
intermedio del Banco Provincial de Salta a la 
orden de la Dirección General de Rentas, o 
bien lo abonará en le Receptoría más cercana 
a que dejará constancia al dorso de la guía 
de extracción del pago efectuado, con espe
cial determinación del nombre del girante. En 
ningún caso se admitirá el pago de aforos en 
dinero efectivo por intermedio de empleados 
de la Dirección General de Agricultura y Ga
nadería.

Art. 11. — Facilidades paya el pago de guías: 
El concesionario podrá requerir guías sin el 
previo pago de los respectivos aforos hasta un 
importe equivalente al 50 o/o de la garantía 
depositada, pero esta suma deberá ser abona
da del 1 al 5 
quicio podrá 
guías por un 
los productos 
lote.

Art. 12.
de pago 
derechos
fijados en el contrato, motivará la suspensión 

. de la explotación por treinta días, quedando 

. en caución las maderas elaboradas. Si íene- 
i cido este plazo no se hubiere hecho efectivo 
i el pago, quedarán los productos caucionados 
• y ej depósito de garantía a beneficio del Fisco 

caducándose de inmediato la concesión.
Art. 13. — Derechos de inspección y itefores- 

tación: El concesionario deberá abonar los de
rechos de inspección y reforestación a la fecha 
de cada pago. Montos que son para el dere
cho de inspección de $ 0,10 m/n. mensual por 
cada hectárea de la superficie concedida du- I 
rante el tiempo de vigencia del contrato y sus 
prórrogas, y del 20 o/o de los aíoros que se 
liquiden, para el de reforestación, El derecho 
de inspección se pagará por semestres adelan
tados a contar desde la lecha de toma de po
sesión del lote, y el de refore.stación simultá
neamente con el pago de los aforos.

Art» 14. — Medición de productos: Los pro
ductos elaborados serán transportados a playa 
de carga donde se procederá a su clasifica
ción general, permitiéndose su relimpieza antes 
del despacho. La medición de productos en 
playa sé efectuará por el funcipnario competen 
te que designe el Director General de Agricul
tura y Ganadería.

El concesionario debe muñirse de las guías 
correspondientes para el depósito de los pro
ductos en playa. Las guías de extracción se
rán reajustadas mensualmente en base a'las 
guías de comercialización, Las de repeso del 
ferrocarril serán entregadas por el concesiona
rio al guardabosque fiscalizador antes del día 
5 del mes subsiguiente a los despachos.

La medición será hecha de "filo a filo"
sin ninguna clase de descuentos.

ftyt. 15, — Mejoras obligq’.orjas: El concesio-

mer mes de la toma de posesión y en un 
plazo de dos meses de la fecha de notificación 
en los lugares dentro de la concesión que la 
misma «indicarán.
En el caso de no ser necesario dicho trabajó 

en el lote concedido, la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería podrá exigir la entre
ga de los materiales correspondientes, puesto 
sobre vagón o camión para 
generales.

Los productos forestales 
dichas construcciones serán 
de aforos v de derechos..

Art. 16. —■ Marcación de Maderas. Los pro
ductos forestales provenientes de la explotación 
no podrán cargarse para el 'despacho sin su 
correspondiente 'guía. Todo producto que no' sea 
leña se marcará a martillo en su extremo ae 
mayor diámetro con la marca oficial del Go
bierno de la Provincia y la del concesionario

Art. 17. — Libros obligatorios de la explota, 
ción. El concesionario está obligado a llevar au 
rante el término de la concesión, los siguiente 
registros, a más de los señalados por la Le\ 
No. 830 y sus decretos reglamentarios: 
o)

sus necesidades

necesarios para 
acordados libres

b)

c)

d)

Un libro de guías forestales con la especifi
cación de clase y cantidad de maderas 
aforos derechos liquidados y pagos efectua
dos;
Un libro de Centrada de materia prima en 
playa de embarque o de cada planta indus
trial, con especificación de clase y cantidad; 
Uu libro en el que se registren anteceden
tes, fecha de embarque, número de guía 
forestal, cantidad, clase y especie del pro
ducto despachado, ferrocarril, numeración de 

vagones, cantidad parcial, neta, carga- 
destino, peso neto 

la carta de porte; 
libro de producción

planta industrial Estos 
rubricados por el Jefe 

ques de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería y el concesionario tendrá 
obligación de exhibirlos cada vez que 
sean requeridos

los 
da,

Un

despachado; número'

clasificado por cada 
libros deberán ser 

de la División Bos-

la 
les

de
Ganadería y

El concesionario pondrá a disposición 
Dirección de Agricultura yla

Dirección General de Rentas, toda vez que estas- 
lo estimen necesario, los libros de jornales 
y contabilidad, así como las facturas de ven- * 
ta de la producción y todos los documentos 
necesarios para la determinación de costo, ren 
dimientos, volúmen de producción y para apre
ciar el desarrollo económico de la empresa

Art 1.8. — Construcción d© mejoras. El conce
sionario podrá disponer ds hasta 100 toneladas 
de madera, libre de derechos, para la construc
ción de la administración del obraje, vivienda 
y demás necesidades que al fiscalizar la ex
plotación quedarán a beneficio del Fisco sin 
indemnización alguna.

A este efecto deberá solicitar de la Direc
ción General de. Agricultura Ganadería; el
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Art. 24. — Cuidado del bbsqrúO.VEl'concesio
nario deberá adoptar todas las medidas cohduo 
centés a la prevención" de incendios.. En caso 
de que éstos se produjeran deberá dar cuen
ta inmediata a la autoridad forestal a los efec 
tos. de la intervención correspondiente, colabo
rando y haciendo colaborar a todo el personal 
en Iq extinción del mismo.

El concesionario responderá personalmente 
de los incendios y de «cualesquiera otros daños 
causados por las personas que trabajé'n para 
su empresa, a las especies arbóreas y/o bos
ques del lugar y será pasible de las sancic- 

i nes previstas en el artículo 34 sin perjuicio de 
Jas que determinen las normas que integran 
el régimen forestal.

El concesionario deberá cumplir fielmente 
y hacer cumplir de todas las personas que 
trabajan para su empresa, las normas de ex
plotación, conservación y cuidado- de los bos
ques y las órdenes e instrucciones que se le 
impartan a tal efecto, notificándoselas por es
crito y en duplicado uno de cuyos ejemplares 
entregará a la fiscalización. Ni la notificación 
mencionada ni la vigilancia consiguiente -exi
mirán al concesionario de su responsabilidad 
personal por las transgresiones que aquellas 
cometieran.

Deberán adoptarse todas Ids medidas ne
cesarios para evitar que los ejemplares a aba
tirse, dañen en su caída a renuevos o árboles 
vecinos.

La saca de madera del bosque se efectuará 
evitando en toda forma la destrucción de plan
tas jóvenes de valor económico. En caso de ser 
necesario abrir nuevos piques se tendrá es
pecial cuidado de hacerlo en sitios o lugares 
donde no se afecten especies de tal categoría.

Árt. 25. — Derecho del trabajo y legislación, 
social. El concesionario se obliga a dar estricto 
cumplimiento a todos las obligaciones que la 
legislación del trabajo y las leyes sociales le 
imponen en protección de personal en lo re
ferente a salarios, vivienda, etc. Cualesquiera 
infracción a esta cláusula deberá ponerse en 
conocimiento del Departamento Provincial del 
Trabajo o de ¡a Secretaría de Trabajo y Previ
sión sin perjuicio de que se apliquen al conce
sionario las sanciones previstas en el artículo 
34.

Art. 28. — CaniKo de superficie, Por ninguna 
causa se 'permitirá el cambio d$ lote adjudica
do. De mediar algún inconveniente para su 
explotación como ser agotamiento de maderas 
u otro motivo circunstancial debidamente jus
tificado, se dejará sin efecto la concesión.

Aít. 27. — Estudios y trabajos forestales. El 
Gobierno se reserva, durante la vigencia del 
contrato el derecho de practicar en el lote ad
judicado, todos los estudios que estime con
veniente.

Asimismo el concesionario queda obliga
do a explotar en las condiciones que oportuna
mente determine el personal técnico forestal 
y a título de experimentación, una superficie 
de 100 hectáreas para cuyo efecto no regirán 
las normas fijadas en el presente contrato, 
pudiendo dejarse sin explotar si así dichos per
sonal lo estimare conveniente.

Art. 28. — Reserva de derechos. El concesio
nario no podrá oponerse en ningún tiempo a 
que se ábran caminos o calles en la superfi
cie de su concesión, ni a que séa cruzada‘por 
ferrocarriles o canales, y. no tendrá derecho a

respectivo permiso lá qué determinará las es
pecies y diámetros de árboles a extraer.

. Al término de la concesión, las mejoras 
quedan, a favor del Fisco Provincial.

Art. .19. — Entrega obligatoria de productos 
forestales: En caso de que el Gobierno de la 
Provincia requiera la entrega de productos 
elaborados el concesionario queda .obligado a 
extraer y elaborar libre de todo ^derecho, hasta 
20,0 toneladas de productos, conforme _al deta
lle que en su oportunidad se determinará.

Este material será preparado y colocada 
sobre vagón o vehículo en la playa que se 
indique, por cuenta exclusiva del concesiona
rio.

Art. 20. — Animales de trabajo. El pastoreo 
de los animales del obraje necesarios para 
él. cumplimiento de la concesión, será por entin
ta y cargo del concesionario. No obstante que
dará exento de derecho el pastoreó de esos 
anímales en la superficie concedida, debien
do él concesionario respetar los derechos de 
terceros en el lugar que lo realice y tomar
las precauciones necesarias para que el mismo 
no afecte al bosque.

A dicho din, de ser necesario el cercado 
de esas superficies podrá utilizar libre de afo
ros y derechos, las maderas que en su opor
tunidad determinará la División de Bosques de 
la Dirección General de Agricultura y Gana
dería.

Lá falta de pastoreo en ningún caso será 
considerada causa que justifique el incumpli
miento de la presente concesión.

Art. 21. — Pobladores de la fracción concedida 
El concesionario respetará la ocupación de los 
colonos que estén arraigados y sean dueños 
de mejoras en el lote concedido en explotación 
Dichos colonos deberán facilitar a su vez la 
explotación del bosque existente dentro del 
afea de su ocupación para lo cual serán opor
tunamente notificados por la autoridad fores... 
tal. La Dirección de Agricultura y Ganadería 
arbitrará las medidas a adoptarse en caso de 
que los mismos obtruyan deliberadamente los 
trabajos de explotación. El concesionario se. 
obliga a no destruir con el movimiento de carros. 
para la conducción de los productos que ela- ■ 
bofe, los cultivos, (pastoreos) y alambrados 
de. los colonos, debiendo hacerse este tránsi-: 
to bordeando las abras o por huellas previa-, 
mente establecidas. En caso de que a'gún cer
co cerrara el paso hacia una isleta o fracción 
de monto, el concesionario deberá requerir per 
miso del colono para él movimiento de carros 
con intervención previa de la autoridad fores.. 

’tal.

Art. 22. — Tilicación de productos, A los efec 
"ios'de Ja clasificación de producios elaborados, 

para el cobro de los respectivos aforos, se 
tendrá en cuenta prirnordialmenle el destino 
industria! previsto para los mismos.

Art. 23. — Mínim°s de elaboración. El conce 
siónario queda obligado á elaborar un mínimo 
'anual a la tercera parte del aforo total con
cedido.

En caso de no cumplir este requisito, abo- • 
nará el aforo establecido para las maderas 
tipo por eT total de la diferencia no elaborada.

Los pagos efectuados por este concepto 
ño darán derecho a efectuar extracciones pos
teriores.

indemnización alguna por las fracciones afec
tadas en los casos indicados, o aquéllos en que 
las necesidades de la Defensa Nacional, dé la 
navegación aérea o de la Policía de lá Pro
vincia obliguen a cualquier acto de uso u 
Ocupación, inclusive para las instalaciones mi
litares o especiales, que no podrán exceder 
del 3 o/o de l’á superficie total. Si sé destru
yeran construcciones o instalaciones, serán in
demnizadas conforme a las leyes.

Art. 29. — Protección de la fauna. El conce
sionario se compromte a cumplir y hacer cum
plir a todas las personas que trabajan para 
su empresa las normas relativas a la conserva
ción de especies animales, caza y pesca.

Art| 30. — Lucha contra la langosta. El conce
sionario se obliga a dar estricto cumplimiento 
a todas las disposiciones de la Ley 3.708 y de 
los decretos dictados en su consecuencia, es
pecialmente, en cuanto se refiere el aviso in
mediato que debe darse a la autoridad com
petente y a la realización de los trabajos per
sonales necesarios para lá destrucción de la 
langosta dentro de la superficie concedida. 
El incumplimiento de esta obligación autoriza 
disponer a caducidad de la concesión con pér
dida del depósito de garantía.

Art. 31. — Jurisdicción administrativa. Cual
quier duda o divergencia que surja en la in
terpretación o ejecución del contrato será acla
rada y resuelta exclusivamente por la autoridad 
administrativa con sujeción a las normas que 
integran el régimen forestal. El concesionario 
constituye domicilio legal en el lote de la ex
plotación (lugar de administración del obraje) 
pudiendo trasladarlo a cualquier punto de la 
localidad de la Provincia, previo aviso por car
ta certificada, En el domicilio constituido, se 
practicará válidamente todas las notificaciones 
o intimaciones que fuere menester, sea por 
nota simple, carta certificada, telegrama o cé
dula.

Art. 32. — Determinación de especies fores
tales, A los efectos de su mejor aclaración, se 
hace notar que las denominaciones de espe
cies forestales determinadas en el contrato, 
se regirán por el texto ‘Maderas Argentinas 
del Ingeniero Lucas A. Tortorelli".

v
Art. 33. — Instalación de industrias. Siendo 

conveniente facilitar la instalación de industrias 
para un mejor aprovechamiento de la madera 
extraída, el concesionario podrá utilizar, libre 
de aforos, todas las maderas necesarias para 
su instalación, las que al término del contra
to de explotación, quedarán a beneficio del 
Fisco, sin previa indemnización.

Art. 34. — Sanciones a°ntratactuales. Cual
quier transgresión al contrato y/o a las órde
nes e instrucciones impartidas sin su conse
cuencia, que no tenga establecida una penali
dad especial en sus cláusulas será reprimida 
administrativamente con multa de $ 100.— a 
$ 3.000.— m/n. y hasta el máximo, o con la 
caducidad de la concesión según la gravedad 
dé la misma, pudiendo asimismo disponerse 
administrativamente en este último caso la sus 
pensión o eliminación del Registro Forestal de 
acuerdo a la importancia de la infracción.

Las sanciones que aplique la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería serán sus
ceptibles de los r'écúrsbs dé reconsideración
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ante la misma autoridad y jerárquico ante el 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas deducibles dentro de los' quince días 
de la notificación, de las resoluciones respecti
vas.

Las multas deberán abonarse dentro de los 
diez días de quedar firmes bajo pena de sus
pensión de la expedición de guías durante el 
término de treinta días. Transcurrido ese plazo 
sin hacerse efectivas se afectará el depósito 
de garantía sin perjuicio de realizar su cobro 
por vía judicial, si este no alcanzara a cubrirla 
y de disponerse la. caducidad de la concesión.

La caducidad de la concesión implicará 
la pérdida del depósito de garantía, de todas 
las mejoras introducidas en la superficie con
cedida, con excepción de las del artículo 33o. 
y de los productos que se encuentren elabora
dos en el monte o playas de embarque y por 
los cuales no se hubiere expedido guía fores
tal y podrá disponerse aún cuando se encuen
tran vencidos los plazos de vigencia del con
trato. Los daños ocasionados por incendios se
rán determinados mediante un peritaje admi
nistrativo a practicarse por el funcionario que 
se designe, en base a los antecedentes que 
proporcione la masa arbórea afectada, los bos
ques linderos, y los estudios técnicos efectua
dos para el levantamiento . del mapa forestal, 
justipreciándose las maderas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 6o. a los efectos de 
formular el cargo administrativo por el aforo 
que debe ingresarse; sin perjuicio de la aplica
ción de las sanciones contractuales.

La culpa o negligencia de las personas 
que trabajan para la empresa,' no eximirá de 
responsabilidad al concesionario.'

la extracción de las maderas que tenga ela- irradiada sobre contribución territorial, desde 
botadas dentro del lote. Después de compro
bado el cumplimiento del contrato y de satis
fechos los saldos pendientes, será devuelto 
el depósito de garantía, procediéndose a la 
recepción del lote.

Art. 2o. — En los contratos vigentes se apli
carán igualmente los presentes pliego^ de con 
diciones y especificaciones, en lo que no se 
opongan a las cláusulas del mismo, y en ca
rácter de decreto reglamentario del Decreto 
Ley No. 2876—H.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

No. 1082S.E.
Agosto 10 de 1948

P.

el 25 de Junio hasta el 20 de Julio del corriente 
año; atento a lo informado por Dirección Ge
neral de Rentas ,y Contaduría General 
Provincia,

de la

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Autorízase el gasto de 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 
suma que se liquidará y abonará a favor de 
la EMISORA -OFICIAL L.V.9 - RADIO PROVIN
CIA DE SALTA, en cancelación de la factura 
presentada por el concepto arriba expresado.

: Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
.Anexo D, Inciso VI, OTROS GASTOS - Prin
cipal a) I - Parcial 36 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

o. 450.—
M/N.)

Art. 35. — Transgresiones especíales. Para 
los casos de las siguientes transgresiones: cor
tas no autorizadas de ejemplares de diámetro 
superior a 0,15 m. a la altura del corte fijada 
(máximo 0,30 m.); abandono de la materia pri
ma apta industrialmente o extracción de la ma
teria prima sin marcación previa, se aplicará 
al triple del valor del aforo que rija 
momento de la infracción.

Para las cortas no autorizadas de
¡alares de diámetro hasta 0,15 m. a la altura 
del corte establecido (máximo 0,30 m.) se apli
cará una multa de $ 5.— por ejemplar.

Estas sanciones podrán ser sustituidas por 
las que establece el artículo 34, cuando a jui
cio de la autoridad forestal así correspondiere.

en ei

ejem-

Decreto
Salta,
Expediente No. 7862/D/48.
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones por las que Dirección- Ge
neral, de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación Cómputos y Presupuestó de las 
Refecciones de urgencia y Pintura general del. 
Recinto Legislativo, como asi también Presu
puesto de Ornamentación de dicha Sala a efec
tos de que la misma 
mente para las tareas 
del Segundo Congreso

Por ello.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates .

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

No. 10827-E.
Agosto 10 de 1948

El Gobernador

pueda servir eficiente- 
legislativas y de Sede 
de Derechos Procesa);

de la Provincia

DECRETA:

Decreto
Salta,
Expediente No. 16704/948.
Visto este expediente en el que la firma Ge

rardo Carrasco e Hijo S. R. Ltda., presenta fac- 
eura por f¡> 1.130.—, por provisión de muebles 
con destino a Contaduría General de la Pro
vincia; y atento lo informado por dicha Repar- ' 
Halón,

Art. 36. — Depósito de garantice. En garantía 
fiel cumplimiento de todas y cada una de 
obligaciones pactadas y de las estableci- 
por el régimen forestal, el concesionario 

constituido un depósito de garantía en la
Tesorería General 
por la suma de $ 
cional.

de! 
las 
das 
ha

de la Provincia en................
...........................moneda na-

Art. lo. — Apruébense los Cómputos y Pre
supuesto de las Refecciones de urgencia y Pin
tura General del Recinto. Legislativo como así 
también de Ornamentación de dicha Sala, con
feccionados por la Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, el que incluido el 
5 o/o de Gastos de Imprevistos, asciende a 
la suma de $ 34.518,41 (TREINTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON 
CUARENTA Y UN CTVS. M/N.).

Art. 2o — Autorízase a la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo para que proceda 
a llamar a licitación privada para la adjudica
ción de los trabajos de referencia, debiendo 
al efecto observar las disposiciones de la Ley 
de Contabilidad en vigor.

Art. 3o. — El g.asto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane 
xo I, Inciso III, Partida Principal h - de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art, 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

por Contaduría General
la firma' GERARDO CARRASCO é

■Art. lo. — Liquíde:
a favor de
HIJO S. R. Ltda. de esta Capital, la suma de 
$ 1.130.— m/n. (UN MIL CIENTO TREINTA' 
PESOS MZN.), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente expresado 
corre agregada al expediente arriba citado. '

Art. 2o. —• El Importe que se dispone . liqui- 
dar«por el artículo anterior, deberá imputarse 
al ANEXO D, INCISO V, OTROS GASTOS - 
PRINCIPAL b) - 1 - PARCIAL 31 de la Ley de 
Presupuesto vigente. ‘

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. 37. —■ Pago de impuesto de sellos y gas- 
ios de protocolización del contrato. El concesio
nario queda obligado a abonar el impuesto 
de sellos correspondientes y a protocolizar la 
contrata en la Escribanía General de Gobierno 
corriendo por su cuenta los gastos respectivos.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

No. 10828-E.
Agosto 10 de 1948

Art. 38. — Terminación del contrato. Vencido 
el término del contrato o su prórroga, el conce
sionario dispondrá de hasta tres plazos de 

' 120 días, eada uno, que autorizará la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, si corres
pondiere de. acuerdo ct las circunstancias pgra

Decreto
Salta,
Expediente No. 16618/48.
Visto este expediente en el cual corre factu

ra presentada por la Emisora Oficial L.V.9 - 
Radio Provincia de Salla, por la suma de $ 
450.— m/n, correspondiente a la publicidad

No. 10826-E.
Agosto 10 de 1948

Decreto
Salla,
Expediente No. 16702/948.
Visto este expediente en el que el Diario 

Norte presenta factura por $ 1.800.— en con
cepto de publicación de avisos de licitación 
correspondiente a tres obras, Estación Sani
taria en Pichana!, Ampliación Hospital de Orón 
y Estación Sanitaria de La Caldera; atento a 
lo informado por Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo y Contaduría Gerierql,
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Él Gobernador de la- Provincia'

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 
a favor del DIARIO “NORTE", la suma de $ 
1:800.— m/n. (UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/N.), en cancelación de las facturas que por ' 
el concepto precedentemente expresado corren 
agregadas al expediente de numeración y año 
arriba citado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
en-la siguiente iorma 
$ 600.— a la cuenta

Nacional 
creto No.

" 1.200.— a la Ley No. 770 - Art. 11 - inc. b) 
Obras a efectuar por la Dirección 
Provincial de Sanidad".

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

y proporción: 
“Contribución Gobierno

- Plan de Obras - De- 
16.515".

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

No. 10829-E.
Agosto 10 de 1948

. Decreto
Salta,
Expediente No. 16703/948.
Visto este expediente en el que el señor Car

los Signorelli, presenta factura de $' 227.50, 
por trabajos de reconstrucción de una máquina 
de sumar marca “Remington", modelo 93100/5 
No. 270190, al servicio de Contaduría General 
de la Provincia; y atento lo informado por di
cha Repartición,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 
a favor del señor CARLOS SIGNORELLI, la su
ma de 8 227.50 m/n. (DOSCIENTOS VEINTI- 

’ SIETE PESOS CON 50/100 M/N.), en cancela
ción de la factura que por el concepto preceden
temente expresado corre agregada a fs. 1 del 
expediente arriba citado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli- 
' miento del presente decreto, se imputará al 

ANEXO D, INCISO V, PRINCIPAL a) 1, PARCIAL 
27 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 10830.E.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 7519/D/1948.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Inmuebles, solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 6.000.— m/n. para aten
der los gastos que origine el cumplimiento del

■ Art. 2o. del Decreto No. 10093 del 16 de Junio 
ppdo., por el cual quedan incluidas eñ la Ley 
790 y sujetas a expropiación 400 hectáreas de 
la Fracción A de la finca “Tartagai”, del De
partamento de Orón, propiedad de don Pedro [Entradas).

. I Dequech; atento a lo informado, por C.ontadu.-. 
ría 'General de la Provincia,

El: Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de Dirección 
General de- Inmuebles, la suma de $ 6.000.— ■ 
(SEIS MIL-PESOS M/N.), a fin de que con di- ■ 
cho- importe- atienda el gasto de referencia, 
con cargo de- oportuna rendición de cuentas. ’

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará al 
Anexo I, Inciso III, - Principal 1/1 - dé la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 31o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreta No. I0837.E.
■ Salta, Agosto 10 de 1-948

Expediente No. 7393/D/1948,
■ Visto este expediente en el cual corre 
propuesta formulada, por Dirección General 
•Arquitectura, y Urbanismo- y atento a lo
■formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

la 
de 
in-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

$

Art. lo. — Desígnase Auxiliar lo. de Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
GELSINO DI GIANTONIO DEL BLANCO, quien 
se desempeñará en el cargo de Inspector de 
Obras.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará en la 
siguiente forma y proporción:
A la Ley 770; Partida Estación Sanitaria en 
El Tala, autorizada por Dpto.

9304 del 21/IV/48. ..................
Contribución Gob. Na

cional - Plan Obras - Dpto.
No. 16.515: Partida Escue

la en Metán Viejo, autori
zada por Dpto. 10.525 del "

20/VII/48 .-..................................
A razón de 5 62.50 para las 
obras escolares ubicadas en 
El. Tala, Le! Viña, y El Bordo 
autorizadas por Dpto. No. 8981 
del 31/III/48 y que son aten
didas con fondos propios, del 
Consejo General de Educación 

de la Provincia ...............................$
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,

150.—

62.50$

187.50 
etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

No. 10838-E.
Agosto 10 de 1948

Decreto
Salta,
Expediente No. 7737/D/47 - (Sub-Mesa

P.

de

Visto, la propuesta, formulada, y. atento, a, las 
necesidades c^el seryicio,

El Gobernadoi’ de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar lo. de Direc
ción General de Inmuebles, con ¡a asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, al señor VICENTE 
PEREZ' MARTIN.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A; CORNEJO 
Juan W. Dates

Es. copia:

Luis. A. B.o.relli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Doclleto No. 108.39-E-
Salta, Agpsto 10. de 1948
Expediente N.o. 7691/B/1948.
Visto, lo- solicitado por el Banco Provincial 

de Salta, lo dispuesto por el Art. 3o. de la 
Ley No, 744 y lo informado por Dirección Ge
neral de Rentas,

! El Gobernador de la Provincia

j DECRETA:

i Art. lo. — Desígnase Receptor de Rentas y 
Expendedor de Guías, Transferencia de Cueros 
Marcas y Señales y Cobro de Impuesto a los 
Bosques de la localidad de “El Tala", depar
tamento de La Candelaria, al señor PEDRO FE
LIX AMUN, quien debe prestar fianza a satis
facción del Banco Provincial de Salta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10840-E.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 7703/A/48 - (Sub-Mesa de 

Entradas).
Visto la resolución No. 651 dictada en fecha 

21 de Julio ppdo., por el H. Consejo de Admi
nistración General de Aguas de Salta, y aten
to a la propuesta en ella formulada;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar 5o. de Ad
ministración General de Aguas de Salta, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fija 
la Ley de Presupuesto en vigor, y por el tér
mino de tres meses, al señor JUAN ONOFRE 
REYNOSO, clase 1921, quién se desempeña
rá en el cargo de Electricista de Redes de las 
Usinas, dependiendo de División de Electrici
dad y Fuerza Motriz.

'Ari. 2o. — La designación dispuesta por el 
artículo anterior, lo será a contar desde Ja 
fecha en que el beneficiario tome posesión del 
cargo.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará ai 

j Inciso V, Apartado I, Item 22, Partida 1, .del
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Presupuesto de Gastos de Administración Ge, 
neral de Aguas de Salta, en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públlquese, etc..

’ LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

RESOLUCION No. 813-E.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 16583/48.
Visto este "expediente por el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación de la 
patente No. 2413, correspondiente al año 1938, 
por la suma de $ 70.— m/n. que, fuera con
feccionada a nombre del señor AJfredo Fer
nández; atento a los informes producidos por 
las distintas dependencias de la precitada re
partición y Contaduría General de la Provincia 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno,

• El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

lo. — Anular la patente No. 2413, correspondí en 
te al año 1938, por la suma de 70.— 
(SETENTA PESOS M/N.), extendida a car 
go del señor ALFREDO FERNANDEZ, por 

' concepto de su negocio de taller me
cánico.

2o. —■ Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de 
Rentas, a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

RESOLUCION No. 614.E.
Salta, Agosto 10 de 1948
Atento a lo solicitado por Dirección General 

de Minas y Geología,

.El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

lo. — Desígnase Habilitado Pagador - Interino O
de Dirección General de Minas y_Geolo- 
gía, hasta tanto dure la ausencia de la 
titular señorita MARTHA E. LAVIN, al 
señor RAFAEL A. DEL GARLO.

2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

— Desígnase con anterioridad ql lo.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 1‘8834-A.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 10.677/948.
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial 

de Sanidad en Resolución No. 368 de fecha 2 
del corriente mes,

El Gobernador de l'a Provincia 
DECRETA:

Art. lo.
de'Agosto del año en curso, al siguiente per
sonal para la Dirección Provincial de Sanidad
a) Ayudante 5o. (Auxiliar de Secretaría), a la

Srta: ANA ELSA ALLENDE; I
b) Ayudante 5o. (Escrib. Rayos X), a la. Srta. I

ELBA CARMINIA LAXI; ' j
c) Auxiliar 6o. (Enfermero para La Candelaria) ■

al señor ALBERTO CRECHE; I
d) Auxiliar 7o. (Enfermero para Joaquín V.

González), al señor TEODORO LUGO OVAN
DO. , í

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- !
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 10835-A.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 10.393/948.
Vista la factura de $ 300.— presentada por 

Talleres Gráficos "San Martín", por la confec
ción y provisión a este Ministerio de tarjetas 
y sobre en relieve; tarjetas en cartulina; papel 
para notas' y encuadernación de dos guías 
telefónicas; y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 2 de Agosto en curso,

' El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — -Liquídese por Contaduría General 
a favor de TALLERES GRAFICOS "SAN MAR
TIN", la suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 
300.—) m/n. en cancelación de la factura que 
por el concepto ya determinado corre agrega
da a cfojas 1 del expediente de numeración y 
.año arriba; debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E, Inciso 1, OTROS GASTOS - Principal 
a) 1 - Parcial 47 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

- Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial.y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. .Cermesoni •

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 10838-A.
Salta, Agosto 10 de 1948
Expediente No. 10.390/948.
Vista la factura de $ 85.70 presentada por la 

firma Chibán, Salem y Torclli por provisión a

este Ministerio de diversos útiles de escritorio; 
y atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 2 de Agosto en curso,

en Acuerdo de Ministros,
DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la firma CHIBAN, SALEM Y TORE- 
LLI, la suma de OCHENTA Y CINCO PESOS 
con 70/100 ($ 85.70)' m/n. en cancelación de 
la factura que por el concepto indicado pre
cedentemente corre agregada a fs. 2 del expe
diente de numeración y afro arriba citado; de- 

I hiendo imputarse este gasto al Anexo E, Inciso
I, OTROS GASTOS - Principal a) 1 - Parcial
47 de la Ley de Presupuesto vigente.

'• Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
' tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Y Danton J. Cermesoni

Pa CO^ÍCC

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N? 4011 — SUCESORIO: — Por dis- . 
posición del señor Juez en lo Civil a 
cargo del Juzgado de la. Nominación 
doctor Carlos Roberto Aran'da, se .ci- . 
,ta por treinta días a los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don JUAN GORDI- 
JLO, para que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, 
a hacerlo valer. Diarios BOLETIN OFI
CIAL y “La Provincia”.

Salta, Agosto 11 de 1948. «•
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
ell2|8 al 22|9|48

N? 4009 — SUCESORIO: — Por dispo 
sición del Sr. Juez de Primera Instan-. 
cia 2a. Nominación Doctor Roque Ló
pez Echenique, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de BENJAMIN  A 
VAZQUEZ DE CARDONA, y se cita 
y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los dia 
ríos La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimien 
to de la causante, para que se presenten 
a hacerlo valer durante ese término.
Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Agosto 4 de 1948. 
ROBERTO LERIDA.

Escribano Secretario.
e|1 1|8 al 22¡9¡48

N? 4006 — SUCESORIO: — Por dispo 
sición del señor Juez en lo Civil doctor 
Carlos Roberto Aranda, a cargo del Juz 
gado de la. Nominación, se ha declara 
do abierto la sucesión de don PEDRO 
CRECHE y se cita a los que se consi
deren con derecho, a los bienes dejados 

I por el causante para que comparezcan
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por-ante-.su Juzgado,,.Secretaría- del-auto Que se consideren con derecho a los bienes 
- rizante, a -hacerlo .valer..Edictos /‘La

Provincia” y-.BÓLEJ-IN QFICIÁL.,.Sal
ta, ’ Agosto 2 de 1948
GARLOS ENRIQUEf-FIGUEROA

Escribano, Secretario
e| 1118. al 22|9|48.

.N9.40.05 — SUCESORIO: -c- Por dispo 
sición del señor Juez de la. Instancia: 
2a. Nominación en lo Civil, . Dr, Roque 
López Echenique, se cita y. emplaza, por 
.edictos que. se publicarán durante 30 

, días en los, diarios “La Provincia” y 
BOLETIN ’ OFICIAL, a todos los que 

. .se consideren con derecho a la sucesión 
de don ANGEL TORFE, para que en 
dicho término comparezcan a hacerlo 
valer,; bajo apercibimiento de ley. —- 
Salta,'^Agosto 6’ de 1948 
ROBERTO LERIDA

Escribano- Secretario

dejados .por la causante, para .que. dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Para notificaciones en Secre
taría, Lunes y -Jueves o .día- siguiente hábil 
en caso de feriado. — Salta, Agosto 4 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE ..FIGUEROA

. .Escribano . Secretario.
e/6/8 al 16/9/48

.Salta,.Julia 24-.de -1948. .CARLOS. -ENRIQUE 
FIGUEROA, - Escribano. Secretario.

e/2/8.; aL 8/9/48.

No. 3998 —, -EDICTO. — El Señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc- 
,tor- Alberto- E... Austerlitz,- cita- y emplaza, por 

- edictos que ..se publicarán- durante treinta días 
,„én losdiarios; Norte ye.BOLETIN OFICIAL, a 
-. .todos los. que ', se consideren. con: derechos a 
...lq-.sucesión-,de. don Manuel Coronel, para, que 
.dentro.de dicho.término, comparezcan a ha.cer-, 
JpsJ.yaler,-bajo apercibimiento-.,de^-bey. .— -Lu

anes y Jueyes o- día subsiguiente hábil en caso 
}.de,;feriado. ..-......, .Salta, .15 dq Julio, de -/L948
-TRIS.T.AN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

No. 3988 —• EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Señor Juez.-de- Erigiera Instancia en 
lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos 

■ Roberto Aranda, hago saber que se ha decla
rado ' abierto el juicio' Sucesorio de' Don’ 'Alber
to Cruz, y que se cita, llama y emplaza -por 
medio' de 'edictos que ge publicarán durante 
treinta días en los' diarios L<r Provincia y BO- 

'L'ETÍN OFICIAL,- a todos los que se consideren 
’ con derecho a los bienes dej’ados por el cau- 
I sante, para que dentro de dicho término com- 

e|1 118 al 2219148. parezcan a hacerlos valer en. legal forma, ba-, 
jo apercibimiento de ■ lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones én Secretaría, Lunes y Jue- 
ves o día siguiente hábil en caso de feriado.. 
Salta; Agosto 4 de 1948. — CARLOS ENRIQUE. 
FIGUEROA — Escribano Secretario.

■ e/6/8 al 16/9/48

No.1.3975 —/EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de la. Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda, 
se ha declarado abierto .el juicio sucesorio de 
Don Samuel Suárez y se cita, llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a Todos los, que se consideran con 
derechos a esta sucesión ya sea como herede- 
dos o acreedores, para que -dentro -de -dicho tér
mino, comparezcan a hacer valer ■ sus. derechos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Julio' 30 de '1948, 
CARLOS E. FIGUEROA, ' Escribano- Secretario.

e) 31/7 al 7/9/48.

e/JO/8 al 20/9/948

No. -3992 —.-SUCESORIO: — El Señor Juez dé 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, Dr. Roque López Echenique,. cita y 

. emplaza por el término de, treinta. dias a he- 
- -rederos y acreedores; de don- JOSE AVELLA- 

f.NEDA,-cuyo Juicio sucesorio se ha-declarado 
.abierto. — Salta, Agosto 5 de .1948.
. ROBERTO LERIDA

< -Escribano. Secretario.
...e/6/8-al, .16/9/948

N9 3987 — Carlos Rob.erto Aranda, 
Juez en' Ió"’Ciyir Primera Nominación de 
la^ Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don 
Antonio 
blicarán 
CIAL y

Salta, 
CARLOS’E.* FIGUEROA

'' Escribano 1 Secretario
é|5‘|8 al» l:1j9-¡948

López, por edictos que se pu- 
en los diarios'’‘BOL'ETlN-'OFI- 
Noticias.
julio 27- de '1 948.

.¡No, ,3991 — SUCESORIO: — El .Señor Juez de 
.-Primera.. Instancia, y Tercera Nominación en lo 
...Civil Dr. .Alberto E. Austerlitz, cita y. emplaza 

por-..el .término de, treinta. ..días a- herederos y 
acreedores de don FORTUNATO JUAN LEMIR, 

’ cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Salta, 5 de-Agosto de 1948.

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario.

e/6/8 al 16/9/948

No. 3989 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 
.. sición.del. Señor Juez.de Primera Instancia en 
. lo. Civil, Primera Nominación, Doctor Garlos Ro- 
, berto Aranda,. hago saber, que. se ha declarado 
. abierto . el juicio-Sucesorio de Doña. Catalina

Busap de' Tapia .San .Roque, y ¡que se: cita, 
. llama, y . emplaza por medio de edictos . que se

publicarán durante, treinta días .en, los diarios 
..La Provincia y,BOLETIN QUICIAL, q. todos los

NoA3965— - SUCESORIO — El Juez 
de Primera Instancia y Primera • Nomina • 
ción—en -lo Civil, Dr. Carlos • Roberto 
Aranda, cita y emplaza- por treinta—días 
a los- -herederos y ■ acreedores- de1 INES 
CRUZ’ DE RUCA o PUCAPUCA. — 
Edictos en -BOLETIN- OFICIAL y ‘‘La 
Provincia” — Salta, Julio 23 de' *1 948. 
GARLOS. ENRIQUE FIGUEROA, -Es- 
cribano Secretario.

e|30|7 al-'6)9|’48.

N9 3979 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez de Pri

mera- Instancia, -Primera Nominación en 
lo Civil, Doctor Carlos Roberto Aranda. 
si* hace saber que se a declarado abierto 
;el-juicio-sucesorio de doña-Socorr-olViz- 
garra^de'.Cuellan y de. donCelestino' Gue- 
llar,-. y- que. se .cita por 30. días,- llama y 

■ emplazavpor-medio-de edictos que sep’J- 
blicarán.. en los diarios; La . Provincia y 
BOLETIN OFICIAL,.a todos los que se 
consideren .con ¡derechos, para que com
parezcan- a: hace’rlos valer dentro .de di
chos términos,! bajo -apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Julio 2 1 de 
1948. — CARLOS M. FIGUEROA, S&c 

e/3/8 al .9/9, 948

. Na.t 3958 SUCESORIO: :El 'Dr. Carlos Roberto 
Arando, a cargo, del Juzgado: de la. Instancia 
y la,.-Nominación- en lo Civil, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MARIA 
RIERA'DE'TERRONES. — Salta, Julio'de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se- 
cretario.

e/28/7 al,3/9/48.

N9 3953 — EDICTO SUCESORIO,-. Por 
disposición. del Sr. Juez de Primera Ins
tancia y JPrimeraf Nominación en lo Civil 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por treinta •días. a herederos y 
acreedores., de, RAMON- ROLDAN RA
MOS o RAMON .RAMOS ROLDAN. — 
Edictos en diarios “Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL

Salta, 22 de. Julo de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
: e|24)7-al 3118|48

No. 3976 —EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera' Instancia 
en lo Civil -Primera Nominación, . Dr. Carlos 
Robería..Aranda, -sé ha . declarado abierto e! 
juicio sucesorio de don ANDRES SANCHEZ 
y de doña DINA QUINTEROS DE SANCHEZ y 
se cita por edictos qué se .publicarán duran
te treinta días en.los diarios "Norte" y:-BOLE- 
TIN OFICIAL, a rtgdos' Jos. que se .consideren 

| con derechos a los bienes de-- esta, sucesión.
¡Lo-que, el suscrito- hace saber-.a sus efectos.-—

N9 3951 — SUCESORIO: — En el jui
cio sucesorio de 'don MANUEL SALO
MON el-señor; Juez de 1 a.;-Instancia .2a. 

'Nominación doctor Roque López Echeni- 
qué- ha ordenado la publicación de edic 
tos en los darios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL citando1 a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión. - Salta, Julio 20 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec..

e|24|7 al 31|8¡48

N9 3950 — SUCESORIO: Por ¿disposi
ción :delc señor ¡Juez ¿de la. Instancia en 
lo Civil -2a. -Nominación 'doctor -Roque

iKDE.fi
dentro.de
Juez.de
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López Echenique, se ha declarado, abier 
to el juicio sucesorio de doña EUFEMIA 
FERREYRA, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se. publicarán en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consider.en con derecho a los bienes 
de esta sucesión. - Salta, Julio 20 de 
1948.
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec.

e|24|7 al 31|8|48

N -3949-----EDICTO SUCESORIO: Por
disposición del Sr. Juez de la. Instancia 
y 1 a. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
R. Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don SEGUNDO QUIN 
TEROS y se cita a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión por 
edictos que. se publicarán por 30 días 
en “Noticias” y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. - Salta, 22 de Julio de 
1948.
CARLOS E. FIGUEROA - Ese. Sec. 

e|24|7 al 31)8 48 

3938 — EDICTO SUCESORIO: - Por 
disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza poi; 
treinta días a herederos y acreedores de 
dpña MANUELA SALINAS. — Edictos 
en el "Boletín Oficial” y “La Provincia”.

Salta, 19 de Julio, de 1,948
CarlosE nrique Figueroa - Ese. ecretario 

e|20|7 al 25|8|48

N9 3932 — EDICTO SUCESORIO: Por 
disposición del señor Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil, doctor 
Roque López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de PETAR BE- 
BIC y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publica-, 
rán durante ese término en los diarios La 
Provincia y. Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, ya sea como 
herederos o acreedores. — Salta, Julio 16 
de 1948.
ROBERTO LERIDA - Ese. Secretario 

e|19|7 al 24)8)48

No. 3927 — SUCESORIO: — Citación a jui
cio. Por disposición del señor Juez de Ira. No
minación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran
da, se cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de ANACLETO RODRI
GUEZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL , y "La 
Provincia".'— Salta, 13 de julio de 1948. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.

N°. 3926 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Qjvi!, Dr. Carlos Roberto .Aranda, cita y em

plaza por el término de treinta días a los que 
se consideren con derechos en la suceción de 
Da. ELVIRA TAPIA DE MARTEL. — Lo que se 
hace saber a sus efectos. — Salta, 3 de julio 
de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano 
Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

No. 3925 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación, Dr. Roque López Echenique, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña JUANA SERAFINA VILLA- 
FANE DE CISNERO, y que se cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho á los bienes dejados por falle
cimiento de la causante -para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Salta, Julio, 13 de 
1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.

No. 3924 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y emplaza por treinta 
aías a herederos y acreedores de don JOSE 
AMERICO GAMBETTA. — Edictos en "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, julio 16 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

N9 3907. — Por disposición del señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2 da. Nominación, Dr. Roque López Eche
nique, se ha declarado abierta la sucesión 
de don DOMINGO MACIAS y se cita 
a los que se consideren con' derecho a los 
bienes dejados por el mismo. Edictos 
.“Noticias” y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, Julio 12 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e) 1 3|7 al 18¡8|48

No. 3902 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia, Primera 
Nominación en lo /Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y diario "La Provincia" a to
dos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de DON DELFIN LOBO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercimiento de Ley. — Sal
la, Julio 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

e)12/7  al 16/8/48

No. 3899 — SUCESORIO — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.. 
Juzgado Civil la. Nominación. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/8/7 al 13/8/948.

No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarada abierto el juicio su
cesorio de doña LUISA o ELOISA ESCRIBANO 
DE SIMON, y se cita y emplaza por treinta 
días a todos los que se consideren con dere
cho a esta sucesión. — Edictos que se publi- 

l carón en el BOLETIN OFICIAL y diario "No
ticias. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, julio 5 de 1948. 
— CARLOS ENRIQUE FIGÜEKOA, Escribano 
Secretario.

e/8/7 al 13/8/948.

No. 3893 — SUCESORIO — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Jnstancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, el Secretario que suscribe hace 
saber que en este Juzgado ha .sido abierta la 
sucesión de don JÓSE RAMÓN PINIELLA y que 
se cita y emplaza a heredaros y acreedores- 
del causante para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el juicio, bajo apercibimiento de lo 
que corresponda. — Edictos en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
28 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e/7/7 ál 13/8/48.

No. 3892 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomi

nación en lo Civil, Dr. Carlos- Roberto Aranda, 
hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña Amanda Guillermina 
Tula de Castillo, y se cita, llama y emplaza 
por treinta días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y “Noticias" a todos los que se conside
ren con derecho para que lo hagan valer, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Salta, julio 5 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario. , 

e/7/7 al 13/8/48

No. 3891 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nominan 

-■ión en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
nace saber que se ha declarado habierto el jui- 
:;o sucesorio de don Fructuoso López, y se ci
ta, llama y emplaza por treinta días en los dia
dos "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
-que se consideren con derecho para que 'lo 
’iagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, julio 5 de 1948. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

e/7/7 al 13/8/48.

No. 3887 — Suces°rio. — Alberto E. Austerliz 
juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, cila y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
doña Dolores Zenteno de Pereyra, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.— 
Salta, lo. de julio de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.
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da, ha dispuesto citar por treinta días, 
en el diario: "La Provincia” y en el "Bo-1 
letín Oficial”’a los que se consideren' 
con derecho a un terreno ubicado en el. 
pueblo de Rosario de la Frontera, capí-! 
tal del Departamento del mismo nombre, j 
con una extensión de sesenta y dos metros 
por el lado Sud, doscientos veintiocho 
metros con sesenta centímetros por el 
lado Oeste; ciento veintiocho metros por 
el lado Norte y doscientos treinta y ocho 
metros con cuarenta centímetro en su 
lado Este, siendo sus límites los siguien
tes: al Sud calle Belgrano; al Oeste con 
la Avenida Sarmiento; al Este, con te
rrenos de propiedad del Ferrocarril Cen
tral Norte y al Norte con la Avenida Mi
tre. Enmendado veintiocho—Vale.

Salta, Junio 24 de 1948.

POSESION TREINTAÑAL 
N9 3963 — ~ EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL. - Habiéndose presenta
do el Dr. Miguel Angel Arias Figueroa 
por doña María Julia Rodas de Cornejo 
Sara Melchora Rodas Cornejo Alicia Ro 
das Cornejo y Amelia Rodas Cornejo 
de Westphal solicitando declaración de 
posesión treintañal de un terreno con 
casa, señalado como lote N9 5 de la 
manzana “A” del pueblo de Rosario 
de la Frontera, Departamento del mis
mo nombre de esta Provincia limitando: 
Norte, Lote N9 4; Sud, lote No. 6; Es
te, calle 25 de Mayo y por el Oeste, 
lote N9 28. Extensión: 17 metros con 
32 centímetros de frente por 34 metros 
con 64 centímetros de fondo. Catastro 
N9 782 de Rosario de la Frontera; el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Segunda Nominación doctor Roque 
López Echenique dispone citar por 
treinta días en edictos que se publicarán 
en los diarios “Noticias” y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a dicho inmueble para que 
dentro de término comparezcan a ha
cerlos valer en forma, bajo apercibimien 
to de continuarse el trámite del juicio. 
Para notificaciones en Secretaría Lunes 
y Jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado.
R. López Echenique. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Salta, Julio 27 de 1948. 
ROBERTO LERIDA - Escribano Sec. 
_ ____________________ e|29|7 al 4|9|48

N9 3941 — EDICTO: — Habiéndose pre 
sentado el doctor ADOLFO MARTI
NEZ, en representación de don FELIX 
CLAROS, el señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz deduciendo 
juicio de posesión treintañal ha dispuesto 
citar por treinta días en el Diario La Pro
vincia y Boletín Oficial, a los que se 
consideren con derecho sobre el siguiente 
inmueble, ubicado en esta ciudad de Sal
ta, en la calle Boulevar Belgrano 1926, 
con una extensión de quince metros de 
frente por cincuenta metros de fondo y 
encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad de don Marcos Se- 
rapio; Sud, calle Boulevar Belgrano; Es
te, propiedad de don Marcos Serapio y 
Oeste propiedad de don Francisco Mas- 
cciarelli.

Salta, Abril 30 de 1948. 
.TRISTAN C. MARTINEZ - Ese. Se.c.

e|3117 al 26|8|48

N9 3940 — POSESION TREINTAÑAL; 
Habiéndose presentado el doctor ADOL
FO MARTINEZ en nombre y representa
ción de don JOSE TRISTAN GARCIA 
solicitando la posesión treintañal de un in
mueble ubicado en Rosario de la Frontera, 
el Juez en lo Civil Primera Ins. Primera 
Nom. doctor Carlos Roberto Aran-

Carlos E. Figueroa - Ese. Sec.
________ ________ ej21|7_al 26l8¡48

No. 3918 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel 
Arias Figueroa como representante del señor 
Crespín o Críspin Hernández solicitando la po
sesión treintañal de una propiedad denomi
nada "Los Noques" ubicada en el partido de 
Río Seco, del Departamento de Anta Primera 
Sección y encerrada dentro de los siguientes 
límites: Norte, Río de los Sáltenos; Sud, Sanja 
Seca; Este, La Pelada de propiedad de don 
Crespín o Críspin Hernández y por el Oeste, 
con Palos Blancos de propiedad de don Cres
pín o Críspin Hernández y otros. Catastrada 
la propiedad bajo el No. 259. El señor Juez en 
¡o Civil de Primera Instancia, Primera Nomina
ción doctor Carlos Roberto Aranda, ha proveído 
lo siguiente: "Salta, Junio 24 de 1948. —Por pre
sentado por parte, y constituido domicilio, de
vuélvase el poder dejándose certificado en au- 

I tos. Téngase por promovida estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado en la presentación que antecede. Cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Noticias" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Dése intervención a! señor 
Fiscal de Gobierno y recíbase en cualquier 
audienciaejas .informaciones ofrecidas; líbrese 
como se pide. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Oportunamente devuélvase el 
testimonio a que se hace referencia. — C. R.
Aranda". Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salteo, Julio 14 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.
e) 16/7 al 21/8/48.

N9 3913 — INFORME POSESORIO:
Habiéndose presentado don Felipe H. 

Plaza, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal del inmueble ubicado en esta 
Ciudad de Salta, en la calle Entre Ríos 
formando esquinas con las de Ibazeta y 
Martín Cornejo; el cual se encuentra 
dentro de los siguientes límites generales;

Por el Norte, con la calle Martín Cornejo 
y Oeste, con la calle Ibazeta, consisten
te en un lote de terreno, cuya extensión 
es dé 120 m. 50 cet. de frente sobre la 
calle Entre Ríos; por 87 mt. sobre la calle 
Ibazeta y por el costado de la calle Mar
tín Cornejo 98 mt. o sea de fondo; el 
señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aránda, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Noti
cias y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren con derechos al referi
do inmueble, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría señá- 
lanse Lunes y Jueves o días subsiguientes 
hábiles en caso de feriado. Salta. Julio 
I9 de 1948.

Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

■e|14|7 al 19|8|48

N9 3910 — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado doña 
Ignacia. Ramírez de Muthuan Leytes, in
vocando posesión treintañal de un solar 
en Orán, Dpto. del mismo nombre, con 
una extensión de 43 mts. con 3 centíme
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 
de fondo, encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con calle Alvarado; 
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
con terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia.

Salta, Julio 5 de 1948. — Por presen
tado por parte en mérito del poder acom 
panado el que se devolverá dejando cons 
tancias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so
lar en la ciudad de Orán, Capital del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
citando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Oficíese 
a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no intere
ses Fiscales o municipales. —. Oficíese 
asi mismo al señor Juez de Paz P. o S. 
de la nombrada ciudad a fin de que 
reciba las testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención al Sr.
Fiscal de Gobierno, (Art. 1 69 de la Cons 
titución de la Provincia). Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. —1 Ro
que López Echenique. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 
ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.

e|13|7 al 18|8¡48
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so de feriado para notificaciones én Secretaría. 
— Salta, 5 de julio de '1943. — TRISTAN <C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

No. 3909 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr. Merardo Cuéllar, 
■en representación de Rodolfo Muthuan Leyte, de 
duciendó posesión treintañal de un lote’de terreno 
éñ Orón, Capital del Dpto. dél mismo rioihbre de 
esta Provincia. Con la extensión y límites si
guientes: Cincuenta varas dé frente, rumbo Sud 
a Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Este a Oéste. Al Sud, calle España; Norte, con 
propiedad de la sucesión de don Miguel Cal
que; Oeste, con terreno de don Eugenio Vaca 
y al Oeste con callé Meyer Pellegrini. A lo que 
el Sr. Juez en lo Civil dé Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique 
ha resuelto se publiquen edictos durante trein 
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citando a todos los que se conside
ren con derecho a este bien para que se pre
senten a hacerlo valer. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría o subsiguiente há. 
bil én caso de feriado. Lo que el suscripto se
cretario hace saber á sus efectos. — Salta 3 
de julio de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escri
bano -Secretario.

e) 13/7 al 18/8/48.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 3954 — Deslinde mensura y amojonamiento.
Habiéndose presentado las señoras Patroci

nio Cuéllar de Alba y Felina Córdoba de Ur- 
quiza y él señor Bernardina Cuéllar Figueroa, 
solicitando deslinde, mensura y amojonamiento 
de los siguientes inmuebles: a) Una fracción 
de la finca El Fuerte comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte, fracción del fuer
te de los herederos de .don Genaro ■ Alvarez; 
Sud, fracción del fuerte "de doña Felina Cór
doba de Urquiza y herederos de don Bernardi- 

| no Señas Cuéllar; Este, finca El Mosquito y 
Oeste el Río Pasaje y b) otra fracción del 
Fuerte, limitando al Norte; con la fracción an
terior; Sud, fracción del Fuerte de herederos 
de don Bernardina Señas Cuéllar; Este, la pri
mera fracción y Oeste el Río Pasaje, ambas 
fracciones ubicadas en e departamento de 
Anta de esta Provincia; el señor Juez de la. 
Instancia y la. Nominación en lo Civil, ha dic
tado la siguiente providencia. — Salta, Junio 
23 de 1948. Por presentado, por parte y 
constituido, habiéndose llenado los requisitos 
previstos por el art. 570 del Código de Procedi
mientos, practiquese por el perito propuesto Ing. 
Mariano Esteban las operaciones dedes’.inde, 
mensura y amojonamiento de los inmuebles 
individualizados en la presentación que ante
cede y sea previa aceptación del cargo por 

Iel perito que se posecionará del cargo en 
cualquier audiencia y publicación de edictos 
por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL haciéndose saber la ope
ración que se va a realizar a los linderos de 
los inmuebles y demás circunstancias del art.
574 y 575 del. C. de Proc. citado. — Hagase 
saber al Sr. Intendente Municipal de Anta la 
iniciación del juicio. Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — "Carlos Roberto Aranda. Lo 
que el suscripto secretario hace saber a sus 
efectos. Santa, Julio 23 de 1948. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario. 

e/26/7 al 1/9/48

No. .3903 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Habiéndose presentado don Diógenes R. To
rres en representación de doña Teodolinda Uri- 
búru de Pérez, solicitando posesión treintañal 
de un inmueble con casa ubicado én esta ciu
dad ’coñ los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Felipe Molina Hnos.; Sud, con Ni
colás Mamaní y Marta Raquel López de Co
bos; Este, con la calle Santa Fe y al Oeste, 
con Felipe Molina y Hermanos con una exten
sión de diez metros de frente por senta me
tros de fondo, lo que hace una superficie de 
(100 mts2. Lo que el señor Juez de Ira. Instan
cia 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
nique ha ordenado la publicación de edictos 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL ci
tando a todos los que se consideren con de
rechos a este bien. Lunes y jueves o siguien
te hábil én caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, julio 8 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e) 12/7 al 16/8/48

'Ño. 3890 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 
Cuevas de Vera, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble denominado 
Morillos, ubicado en el departamento de la Ca
pital, con superficie aproximada de 2.500 hs. 
rnás o menos, limitando: Norte, finca Agua Cas 
tilla de Zenón. Vilte; Sud, propiedad de Floren- 
tin Linares; Este, finca El Naranjo de la su
cesión de Mamerto Ruiz y Oeste, finca La 
Quesera de la Comunidad de Carmelitas Des
calzos; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus. 
terlitz, cita y emplaza por-edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, a todos los que se consideren con dere
chos, y sea bajo apercibimiento • de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca

bases que a continuación se detallan Te . 
rreno y casa. —. Catastro 1171. — 5’ ■ 
habitaciones de material y adobe. Super 
ficie 1037.58 mts.2. comprendida den 
tro de los siguientes límites: Norte, calle 
Sarmiento Sud, propiedad c. 1 777; Es-. 
te propiedad de Madariaga y Oeste Igle 
sia. ■

Base $ 3.066.66 o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal.

Terreno - catastro 1173. Superficie ; 
3.000 mts2. Comprendido dentro t de 
los siguientes límites: Norte, herederos 
de José A. López; Sud, calle Sarmien
to; Este, propiedad de Flores; Oeste 
propiedad de O. B. Benancio. Base ,
1.600 o sea las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal.
Terreno y casa. Catastro 1175. Superfi- ■ 
cié 1200 mts2. —6 habitaciones baño 
y cocina. Comprendida dentro de los 
siguientes límites: Norte, Calle Pellegri
ni y Camino Nacional; Sud, propiedad 
de Esteban Quiñonero; Este, calle Bel 
grano; Oeste propiedad Esteban Quiño 
ñero. — Base S 4.000 o sea las dos 
terceras partes de la de la avaluación.........
fiscal. ’ /V •
Fracción de la finca Agua Caliente. Ca
tastro 1172 y 2289. — Comprende una 
extensión de cuatrocientos treinta y tres 
metros de frente por tres leguas de fon-, 
do-o lo que resultare de acuerdo al.ex- .. 
pediente Mensura y División .de Con
dominio Francisca P. de Zerdán Archivo ' 
General de" la Provincia, N? 1000, año 
1945 comprendida dentro de los siguien 
tes límites generales: Norte, propiedad 
de Claudio Cajal; Sud propiedad de An 
gela Valdéz de Arias; Este, con finca 
El Tunal; Oeste Rio Medina y Arroyo 
Agua Caliente, además se venderán -las 
acciones y derechos en reserva corres 
pondiente a la causante destinadas a es 
ta'blecimiento termal. Base total: $ 
21 .800 o sea las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal. . .

t

En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. . 
Comisión de arancel a cargo del com
prador. ■
MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público >

-  e|5|8 al 1119|48

N“ 3978 Judicial - Por. JOSE MARIA
DECAVT

Judicial - El 20 de Agosto de 1948, 
a las 17 horas, en Urquiza 325

2 CASAS -EN ESTA CIUDAD SO
BRE 2 CALLE PAVIMENTADA

Disposición Sr. Juez Civil 2da. No
minación, autos División Condominio J- 
López Molina vs, Felipe ■ Giarroco y •’ 
otros, remataré públicamente, dos casas 
que describo seguidamente, con las ba
ses consignadas en particular:

PRIMERA: esquina Nor-Oeste de Ca . 
seros y Bolívar, con numeración: T302J * . 
sobre la primera y 1/13 sobre la según 
da. _ . ’

REMATES JUDICIALES
No. 3985.

Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL 

Propiedades ubicadas en Galpón
Por disposición del señor Juez Primera 

Instancia Primera Nominación en lo Ci 
vil Dr. Carlos Roberto Aranda en juicio 
"Sucesorio de Francisca P. de Zerdán' 
el viernes 10- de Septiembre del cte, 
año a las 17 horas en mi escritorio Al
berdi 323 venderé sin base; 16 vacas 
de vientre; 10 novillos de 3 años; 8 no
villos de 2 años; 10 terneros de 1 año;
1 caballo de silla 5 potros y 4 yeguas 
que se encuentran en Galpón, Departa-’ 
mentó de Metan y las propiedades si- 

■ gujentes, ubicadas en Galpón; ?on las
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10,50 sobre Caseros y 24,05 sobre ta N9 139,'celebrada el día 16 de mar- 
Bolívar - Superficie 252,52

Limita: Norte, Lote N9 4; Sud, C. Ca
seros; Este, Calle Bolívar, y Oeste, Lo-

■ i -te N9 2.

zopde 1936 en esta Capital, y corriente 
al folio 404|405 - T. 58, en el sentido 
de que el verdadero nombre de la con- 

, trayente es “ELVA MARIA BENERA- 
j NADA MEDINA” y no como allí figu- 

Consta de 4 recintos principales y de ra> ’ ^ja nacimiento, acta N-.. 2909 
pendencias. Edificación mixta. celebrada el día 16 de Noviembre de

.1914 en Cafayate (Dpto. del mismo
BASE $ 5.800.— 'nombre de esta Provincia) corriente al

• SEGUNDA: Calle Caseros N9 I 306122. folio 91 [92 del T 7, en el sentido de 
' 13,60 x 24,05 - i

Limita: Norte, Lote N9 4; Sud, C. Ca
seros; Oeste, Lote N9 1, y Este, Lote 
Ñ9 3.

SimArfiriP 3? 1 08 ^ue el verdadero nombre completo es ouperncie jí/,uo </a anadia ocmcoama iwcnr“ELVA MARIA BENERANA MEDI- 
NA” y no únicamente “María Benera- 
na”, como allí figura. — C. A. ARAN- 

■ DA. — Lo que el suscripto' Secretario 
Consta de 3 habitaciones y dependen hace saber a sus efectos. — Salta, Agoi> 

cías. Construcción de adobes.

BASE $ 4.900.—

Comisión al comprador - Seña 20%.
________________ ' e|3 al 20|8|48 I

j to 7 de 1948.
: CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
i Escribano Secretario.

e[ 11 al 23|8|48

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N9 3957 — POR MARTIN LEGUIZA 
MON - JUDICIAL—

. Casa en esta Ciudad. — Base $ 3.400 
Por disposición del señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil Dr.
'Roque López Echenique en juicio: “Eje-

. cución Hipotecaria Ernesto Elias vs. Suc. 
de Julio Molina” el Lunes 16 de agosto 
del cte. año a las 1 7 horas en mi- escri-

■ torio Alb'erdi 323 de esta ciudad, vende
ré una casa y terreno-»ubicada en esta 
ciudad calle Santiago del Estero 1511155 
que consta de dos habitaciones de ma
terial y con las siguientes dimensiones 

.10 metros de frente por 53.65 mts. de 
fondo y con la base de tres mil cuatro-

, cientos pesos o sea las dos terceras par-
' tes de la avaluación fiscal. — Compren 

dida dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, calle Santiago del Este- 
ro; Sud y Este, con terrenos de Don Ma 
nuel I. Avellaneda; Oeste con propie
dad de doña Angela A. de Valdiviezo. 
En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mis
mo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

MARTIN LEGUIZAMON
' Martiliero

No. 4003 — EDICTO RECTIFICACION DE PAR
TIDA. — En el exp. No. 27.248, año 1948, cara
tulado: "Rectificación de partida de matrimo
nio, s/por Defensor Oficial, ORQUERA, Da
mián y Rufina Paula González de:", que se 
tramita ante este Juzgado . de Primera Instan-, 
cia y Primera Nominación en lo Civil, a cargo 
del Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha dictado 
sentencia., cuya parte pertinente dice: "Salta, 
Julio 29 de 1948. — Y VISTOS:.. .RESULTA 
CONSIDERANDO...FALLO Haciendo lugar a 
la demanda y ordenando .en consecuencia la 
rectificación de la partida de matrimonio, ac
ta No. 1084 celebrado el día 26 de -Septiembre 
de 1936 en el Dpto. de Orán, corriente al folio 
No. 38/39 del Tomo 13 de Orán, en el sentido 
de que el verdadero apellido del contrayente 
es "ORQUERA" y no "Choqué" como allí fi
gura. — Copíese, notiííquese y publíquese . 
por ocho' días en los portales del Registro 
Civil de Orán, a los efectos dispuestos por el 
art. 28 de la Ley 251. — Fecho. Oficíese al Sr.
Director del Registro Civil para su toma razón. 
Cumplido archívese."

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a los interesados por medio del pre
sente edicto.

Salta, Agosto 3 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario.

e/10 al 21/8/48,

N9 4012 — COMPRA . VENTA DE. 
UNA CASA DE COMERCIO

A los efectos consiguientes proscrip
tos por la Ley Nacional N9 11.867 se 
hace saber, por el término de cinco días 
que el señor ADOLFO ZAGO vende 
su casa de comercio de Relojería, y Jo
yería ubicada en esta ciudad en la ca
lle Alberdi N9 113 a la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada a constituirse 
denominada “JOYERIA ZAGO" com
puesta por los socios señores ROMU- 
LO CLEMENTE ZAGO y JACINTO 
OCTAVIO AYALA. La operación se 
llevará a cabo mediante la transferen
cia del activo de dicha casa a la citada 
tíociedad. Los respectivos contratos se 
celebrarán ante el infrascripto, a cuyo 
efecto las pactes constituyen domicilio 
en esta escribanía, calle Florida N9 145. 
Teléfono 2617. jSalta, Agosto ¡0 .de 
1948. JOSE ARGENTINO HERRERA

Escribano el 12 al 19|8|48.

N9 4004 — TRANSFERENCIA DE 
NEGOCIO. __ Se cita por el término
legal a los que tuvieran que hacer opo
sición a la transferencia que hacen los 
señores 'Humberto Franch y Américo 
Cucchiaro a favor de la Sociedad" “Alias 
López, Moya y Cía.’L, de todos los mué 
bles, útiles, maquinarias, estanterías y 
demás enseres e instalaciones del ne
gocio que los vendedores explotan en 
esta ciudad de Salta, en la esquina for
mada por la Avenida Belgrano y la ca
lle Balcarce, bajo la denominación de 
LA CUMBRE. — De dicha venta se ex 
cluyen; una máquina para fabricar he
lados, las bebidas y demás mercaderías 
existentes en el referido establecimiento 
Los vendedores se hacen cargo del pa
sivo del negocio de que se trata, excep
ción hecha de un crédito de $ 9.747,35 
% que los compradores toman a su car
go y cuyo crédito es a favor del señor 
Manuel Nogales. — Oposiciones a Escri 
baño Público MARTIN J. OROZCO 
Balcarce N9 747 - Teléf. 3320 - Salta.
  e|ll al 19|8|48

e|27|7 al 16|8|48

RECTIFICACION DE PARTIDA 
N9 4008 ■—• PUBLICACION DE SEN
TENCIA. — En los autos caratulados 
“PEREYRA, Elya María B. Medina de 
y Audelino Carlos Pereyra - Adición de 
nombre”, que se- tramita por ante el Juz 
gado de 1 a. Instancia y l a. Nominación 
en lo Civil a cargo del doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha dictado la si
guiente séhtencia:
Salta, Agosto 2 de 1948. — Y VISTOS: 
RESULTA:. .. CONSIDERANDO :... 
FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
y ordenando en consecuencia la rectifi
cación de la partida de matrimonio, ac- 

No. 3995 •— RECTIFICACION DE PARTIDA. — 
Por disposición del señor Juez dé la. Instancia 
y 3a. Nominación en lo Civil doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha ordenado 
por auto de fecha 31 de Mayo ppdo. la recti
ficación de la partida de nacimiento de AGUS 
TINA FERRA, en el sentido de establecer que 
el verdadero apellido de ¡a misma es “FERRA” 
y no "Ferré"; como también el de su madre 
Agustina Ferra.

Salta, Agosto 6 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e/7 al 18/8/48'

No. 3999 — EDICTO — TRANSFERENCIA DE 
NEGOCIO

A los efectos que determina la Ley No. 11867, 
se hace saber que Se ha convenido la trar.s- 
ierencia a favor del Sr. DAVID TARANTO, del 
negocio de tienda, mercería y afines, que en 

carácter de sucursal tiene establecido en la 

Calle Alvarado No. 199 de la Ciudad de Orán, 

Provincia de Salta, con la denominación de 

"Tienda "La Generosa", la firma social de 

esta plaza “ISAAC' ACRECHE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LTDA." establecida en es
ta Ciudad de Salta, Calle Alberdi No. °18S. 

El Sr. DAVID TARANTO se hace cargo del 

Activo y Pasivo de la referida Sucursal y c?
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los efectos, del presente, edicto, se designa 
como domicilio el declarado por la firma so
cial vendedora.

SALTA, 7 de Agosto de 1948.
ISAAC ACRECHE ' e/10 al 18/8/48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 4002 — DISOLUCION DE SOCIEDAD. - El 
que suscribe, Abelardo Gallo Torino, escriba
no de Registro, con. oficinas en 
427, hace saber que por ante 
se tramita la disolución de la 
REZ Y DUFOURG", con negocio
cónico en el pueblo de Embarcación, Dpto. de 
Orón, haciéndose cargo 
el socio señor Casimiro 
a esta Escribanía.

ABELARDO GALLO 
Escribano Nacional

la Calle Mitre 
su Escríbanla 
sociedad "PE- 
de Taller Me-

del activo y pasivo 
Pérez. Oposiciones

e/10 al 18/8/48

obligación de inte.grar el cincuenta por J. Barbaran A. 
ciento restante del valor de aquéllas 
cuando así lo resuelvan los socios, que 
representen la mayoría de capital; todo 
de. conformidad a las estipulaciones con 
tenidas en dicho contrato, uno de cuyos 
ejemplares se anotó en el Registro Pú
blico de Comercio al folio cincuenta y 

, cinco, asiento número mil seiscientos cua 
renta y ocho del libro número veinti
trés d.e contratos sociales. Y el señor 
Diez Sierra agrega: Que de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo doce de la Ley , rrera. Escribano, 
nacional número once mil seiscientos ; HERRERA 
cuarenta y cinco, cede y transfiere a fa- ~
vor de los señores Martín Saravia hijo ■ Escnbano de Registro 
Carlos Gutiérrez, Alberto Guzmán j e| 16 al 21 ¡8|48
Arias y Walterio Sánchez su cuota ca- I 
pital más los gananciales hasta el día ! 
quince de noviembre de mil novecientos ; 
cuarenta y siete, fecha en que de hecho i 
dejó de pertenecer a la sociedad, por el

Raúl Peyret. — J. ' 
A. HERRERA. — Escribano. Hay un 
sello y una estampilla CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí y que- 

’da en este Registro número ocho a mi 
cargo; doy fé. Para los cesionarios ex
pido el presente en dos sellos de un pe
so números: ciento ochenta y cinco mil 
novecientos noventa y cinco y ciento 
ochenta y cinco mil novecientos noven
ta y seis, que sello y firmo en el lugar 
y fecha de su otorgamiento. J. A. He-

INTIMACION DE PAGO

N9 401Z __ INTIMACION DE PAGOS 
POR EDICTOS
Rosario de Lerma, 29

194.8. 
Resultando .de autos que

CESION DE CUOTAS SOCIALES: Julio elede

___________._ _ ____ __ se conoce 
el domicilio del deudor y de acuerdo á 

individual- : lo dispuesto por el art. 5’ y concot.dtgi .
tes de la Ley de Apremio N° 3.94. El 
Intendente Municipal resuelve:

Art. 19 — Cítese por Edictos que se 
publicarán durante diez días en los dia
rios ‘,E1 Norte” y “Noticias” y por una 
sola vez en el BOLETIN OFICIAL a: 
NOVILLOS. HNOS. (Suc.) sus herede
ros o sucesores, intimándole el pago de 
]a suma de: Dos mil ciento ochenta y 
dos pesos con setenta .y cinco centavos 

que adeuda en concepto de Alumbra 
do y Limpieza y Cercas y veredas,. se- 

. gún liquidación de fojas 1 y en defec- 
: to trábese embargo de sus bienes con
sistentes en el inmueble correspondiente . 
a lá Partida 351, ubicado en el pueblo 

. de Rosario de Lerma, manzana 1 1, par 
' cela 4a, con frentes a las calles Coronel 
j Torino, Leandro N. Alern y 9 de Julio 
hasta cubrir la suma de: Dos mil tres-

% que estiman suficientes 
cubrir la deuda y gastos del . jui-

no

ante mí, 
tigos que al final se expresarán com _ _
parecen, por una parte, como cedente, los derechos que le corresponden al ex
don Mario Enrique Diez Sierra, que ponente en lá sociedad de que se tra- 
acostumbra llamarse y firmar “Mario , ta, los que transfiere sin reserva alguna 
Diez. Sierra”, agricultor, vecino de es- obligándose a las responsabilidades Te
ta ciudad, y, por la otra parte, como- gales con arreglo a derecho. Por certi- 
cesionarios, los señores Martín Saravia ficado número dos mil setecientos cua- 
hijo, que firma “Martín Saravia hijo”, 
agricultor, vecino de esta ciudad; Car
los Gutiérrez, que firma "C. Gutiérrez” 
casado en segundas núpeias, médico; 
Alberto Guzmán Arias, que firma “Al
berto Guzmán Arias”, comerciante y
Walterio Sánchez, que firma 
chez”, comerciante; estos tres 
domiciliados en el departamento de 
tán, accidentalmente aquí; todos 
comparecientes casados, mayores 
edad, hábiles, de mi conocimiento 
que certifico. Y el señor Mario Enrique 
Diez Sierra dice; Que con fecha vein
tiséis de abril de mil novecientos cua
renta y cinco constituyó con los cesio
narios nombrados, como únicos socios, 
una sociedad '¡de (responsabilidad limi
tada denominada “C. I. M. A.- C.” Com 
pañía de Implementos, Máquinas Agrí 

, colas y Camiones, según contrato pri
vado suscrito por ambas partes, por el 
término de cinco años, con un capital 
de ciento cincuenta mil pesos moneda 
nacional, dividido en ciento cincuenta 
cuotas de un mil pesos moneda nacio
nal cada una e integrado por los socios 
en la siguiente forma y proporción: por 
partes. iguales, o sea a razón de treinta 
rail pesos por* 1 cada socio, aportados, e 
cincuenta por ciento del valor de las 
cuotas suscritas, o sea la suma de quin
ce mil pesos moneda nacional, con la

precio de cincuenta mil pesos moneda 
nacional, que declara haberlos recibido j

i antes de ahora de la sociedad de res- ;
I ponsabilidad limitada “C.I.M.A.C." de 

N9- 4018 -r— PRIMER TESTIMONIO, ! la cual formó parte como socio cons- 
ESCRITURA NUMERO SESENTA Y; i tituyente y de cuya suma de cincuenta 

OCHO DE -CESION. I mil pesos se hicieron cargo ir.¿:vi^”.”’ ..
En esta ciudad de Salta, República ¡ mente por partes iguales los señores Mar 

Argentina, a los nueve días de Agosto tín Sarávia hijo, Carlos Gutiérrez, Al- ( 
del año. mil novecientos cuarenta y ocho berto Guzmán Arias y Walterio Sán- 

e.scribano autorizante; y tes-.j chez,- motivo por el cual otorga a estos 
carta de pago y los subroga en todos

renta y ocho, de fecha trece del mes 
en curso y su ampliación de hoy, expe
didos por la Dirección del Registro In
mobiliario que se incorporan a la pre- 1 
sente, se acredita: Que el señor Mario 
Enrique Diez Sierra no se encuentra inht 
oido para disponer de sus bienes, ex- i 
presando éste, por su parte, que el ca- j 
pital cedido no' reconoce ninguna clase ' 
de gravámenes. Aceptación. Los cesio
narios manifiestan, a su vez, que acep
tan la cesión que se les otorga por este 
acto y dan su conformidad a los térmi
nos de la escritura, la que fue resuelta 
y aprobada por unanimidad de votos en 
asamblea extraordinaria de fecha quin
ce de noviembre del año próximo pasa
do, según resulta del acta respectiva. 
Leída qúe les fué, ratifican su conteni
do y firman por ante mí y los testigos 
del acto don Julio Barbarán Alvarado 
y don Raúl Peyret, vecinos y hábiles, a 
quienes de conocer doy fé. Esta escritu
ra redactada en dos sellos de un peso 
números: ciento ochenta y cinco mil 
novecientos setenta y dos y ciento 
ochenta y cinco mil novecientos seten
ta y tres, sigue a la que, con el número 
anterior, termina al folio doscientos 
ochenta y cuatro, que certifico. Sobre 
raspado: agosto-ae—Vale.

1 C. GUTIERREZ. — M. SARAVIA hijo 
'■ MARIO DIEZ SIERRA — A. GUZ- 
p MAN ARIAS, — M. SANCHEZ. —

W. Sán- 
últimos 

Me 
los 
de 
de.

cientos pesos 
para 
cío.

29 — Cíteselos igualmente para 
constituyan domicilio legal dentro

Intendente Mu

Encargadlo ' de ’

Art;
I que
I del radio de diez cuadras de la Munici 
palidad de Rosario de Lerma, bajo aper 

! cibimiento de que si así no lo hiciere 

I se tendrá por tal las oficinas de (la mis- 
Presidente SarI ma Municipalidad, calle 

miento.

RICARDO DURAND - 
nicipal

Lo que el suscripto, 
Apremio, hace saber a sus efectos

Rosario de Lerma, 13 de Agosto de 
1948. . ,
TEODORO S. VELARDE
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N? 4016 — INTIMACION DE PAGO 
POR EDICTOS"
Rosario de Lerma, 29/ de Julio de 

1948.-
Resultando de autos que no se conoce 
el domicilio del. deudor y de acuerdo a 
Ib dispuesto por el art. 59 y concordan
tes de la Ley de Apremio N9 394; el 
Intendente Municipal resuelve:

EDICTO DE/EXPROPIACION

N9 4015 — M. E. F. Y. O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA

EDICTO

Expropiación de un terreno situado 
en el Departamento de San Carlos que 
más abajo se detalla.

-La Administración General de Aguas 
de Salta de acuerdo a lo que dispone 

, el Art. 6 del Código de Aguas, pro
cederá a la expropiación del terreno que 
más abajo se detalla, lo que hace sa
ber’ al Sr. Abraham Daher y a todos 
los que se consideren con derecho al 
mismo, para que hasta el día 21 del 
mes de .Agosto del corriente año se 
presenten ante la 
da Repartición a 
al procedimiento 
cido por el Art,
ca de Expropiación de la Provincia N9

■ Art. 19 —!• Cítese por edictos que se 
publicarán durante diez días en los dia
rios "El Norte” y “Noticias" y por una 
sola vez en el BOLETIN OFICIAL a 
don ISACC GONZALEZ < 
GONZALEZ NAVAS, sus herederos o 
sucesores, ^intimándole el pago de la su
ma de : UN MIL CIENTO'OCHENTA1

< Y CUATRO PESOS CON CUATRO I 
CENTAVOS M/N. que adeuda en con ¡ 
cepto de Alumbrado y Limpieza, según j 
liquidación de fojas I y en defecto de 

. pago trábese embargo de sus bienes con 
sistentes en inmuebles ubicados en la 
manzana 12, pueblo de Rosario de Ler 
ma, calle General Roca esquina Coro
nel Tormo, Partidas 603, .604 y 605 | 
hasta cubrir la suma de Un mil tres- j 
cientos cincuenta pesos % que estiman 1 

. suficientes para cubrir la deuda y gas
tos de juicio.
Art. 29 — Cíteselo igualmente para que 
constituya domicilio, legal dentro del ra 
dio de diez cuadras de la Municipalidad 

' de Rosario de Lerma, bajo apercibi
miento de que si así no lo hiciere se ten 
drá por tal las oficinas de la misma 
Municipalidad, calle Presidente Sar
miento. RICARDO DURAND - Inten
dente Municipal.

Lo que el suscripto, Encargado de 
«Apremio, hace saber a sus efectos.

Rosario de Lerma, 13 de Agosto de 
1948.

TEODONO S. VELARDE

Secretaría de la cita- 
fin de que se acojan 
administrativo estable 
39 de la Ley Orgáni-

' 133, bajo apercibimiento de proceder- ' 
se por vía judicial.

Fracción de terreno: -situado en el 
Dpto. de San Carlos indicado en el 
plano SC - H - 1 - Octubre 1947 

. A.G.A.S.
Defensas sobre el río Calchaquí (San

i Carlos).
Cambio de cauce del Río Amblayo 

con una superficie de 3 Hectáreas. La 
1 propiedad de este terreno se la atribu

ye al Sr. Abraham Daher.
El presente edicto será publicado en 

TCArr Diario “Norte” y “Noticias” y por 
° , una sola vez en el BOLETIN OFICIAL 

hasta el día 21 del mes de Agosto.
LA ADMINISTRACION GENERAL

LICITACIONES PUBLICAS

en San Antonio de les 
oficial as- 

suma de $ 69.589.70 m/tn.
QUINIENTOS 
CON 70/100

pueden cor.

No. 3984 — M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
Licitación Pública No. 5 —

.En cumplimiento de lo dispuesto por Re 
solución No. 701 dictada por el H. Ccin- 
sejo con lecha 28 de Julio cométate, llá
mase a licitación pública para la ■ ejecu
ción ’ de la Obra No: 83, "Defensa en el 
Río San Antonio"
Cobres, y cuyo presupuesto
ciende a la
(SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 
MONEDA NACIONAL).
Los pliegos correspondientes 
sultarse y solicitarse en Tesorería de la 
Administración General de Aguas de Sal 
ta, calle Caseros No. 1615 previo pago de 
la suma de $ 15.— m/n.
Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 6 del mes de Septiembre 
próximo o siguiente si íuera feriado, a 
las 9 horas, en que serán abiertas en pre 
sencia del señor Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acto.
La Administración General
BENITO DE URRUTIA
Encargado de Oficina de Inf. y Prensa 

e/4/8 al 6/9/48

N9 3970 — M. E. F. y O? P.
ADMINISTRACION GENERAL DI

AGUAS DE SALTA 
Licitación Pública N9 4

En cumplimiento de lo dispuesto' 
por resolución N9 642 dictada por 
el H, Consejo con fecha 21 de Julio 
corriente, llámase a licitación públicn 
para la ejecución de la Obra N9 78 
"Provisión de Aguas Corrientes a 
Embarcación" y cuyo presupuesto ofi 
cial asciende a la suma de $ 
427.S49.98 % CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
98/100 MONEDA NACIONAL.

Los pliego's correspondientes pue
den consultarse y solicitarse en Teso
rería de la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros N9 

1615 previo pago de la suma de $ 
70.— %•

Las propuestas deberán ser presen 
tadas hasta el día 10 del mes de Sep 
tiembre próximo o siguiente si fuera 
feriado, a las 9 horas, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escri 
baño de Gobierno y de los concurren 
tes al acto.

La Administración General 
BENITO.DE urrutia 

Encargado Oficina de Inf. y Prensa 
e|30|7 al 10[9¡948

N9 3967 - MINISTERIO DE ECONO 
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI

CAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 5.
Llámase a licitación pública para la 

ejecución de las obras básicas de arte 
y enripiado del caminno de Lumbrera 
a Rivadavia, Ruta34—9—Tramo: - Es 
tación Río del Valle a Estación Molli- 
nedo. — Obra de Coparticipación Fe
deral. — Presupuesto $ 382.021,48 %

Las propuestas, pliegos de Condicio
nes, . etc,, pueden ser solicitados en la 
Administración de Vialidad de Salta, 
calle España 721, en donde serán abier 
tas el día 21 de agosto de 1948, a las 
10 horas. 
luis f. Arias 
Secretario General 
de Vialidad de Salta

Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA 
Administrador Gral. 

de Vialidad de Salta 
e|29|7 al 21|8|48 ,

N9 3957 — MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS DE LA NACION ADMINIS 
TRACKON GENERAL DE VIALIDAD ” 
NACIONAL
Ministerio de Obras Públicas de la Na
ción. Administración General de Via
lidad Nacional. Licitación Pública para 
la construcción del camino de Orán a 
Río Pescado, $ 2.348.85 7.68. Deben 
cotizarse precios unitarios. Presentación 
propuesta: 27 de agosto ,a las 15,30 
horas, en Florida 835, 3er. p., ese. 
308, Capital.

e|29|7 al 16|8|48

N9 3947 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE SUMINIS
TROS

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por De

creto N9 9128|48, llámase a licitación 
pública para el día 20 de agosto de 
1948, a horas 11, para la provisión de 
artículos de librería y almacén con des
tino a las reparticiones de la Administra
ción Provincial, estando sujeta la misma 
en un todo a las disposiciones conteni
das en la Ley de Contabilidad de la 
Prqvíncja.

BENITO.DE
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El pliego de condiciones puede reti
rarse de la Dirección General de Sumi
nistros, calle Buenos Aires 177, de
biendo presentarse las propuestas en so
bres cerrados y lacrados, los que serán 
abiertos por el señor Escribano de Go
bierno, en presencia de los interesados.

Salta, 22 de Julio de 1948.
HUGO ECKHARDT

Director General de Suministros ' 
Ministerio de Economía F. y O, Públicas 

e|23|7 al 2B|8|48

5)

ASAMBLEAS
N9 4013 —"CENTRO DE COMERCIAN 
TES MINORISTAS DE SALTA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA
Salta, Agosto 12 de 1948
En cumplimiento al art. 30 del Esta

tuto Social, convócase a los socios acti
vos y adherentes de la entidad a la 
Asamblea General Ordinaria que será 
celebrada en el local social: calle Giie- | 
mes 220 al 222 de esta ciudad, el día 
Domingo 22 de Agosto en curso a ho
ras 15, con el objeto de considerar la 
siguiente:

. ORDEN DEL DIA

1) Lectura del acta anterior;
2) Aprobación de la Memoria. Inventa 

rio, Balance General, cuenta de pér 
didas y Ganancias e informe del Or
gano de Fiscalización:

3) Elección de cinco miembros titula
res y cuatro suplentes para reempla 
zar • a los ■ salientes de la Comisión 
Directiva; cuatro miembros para el 
Tribunal Arbitral, y en su caso, dos 
miembros titulares y dos suplentes 
para el Organo de Fiscalización; y

4) Designación de una Comisión de 
Honor para que proponga una lis-

t:a de socios que obtendrán diploma 7-°- 
de socios honorarios;

|3o.
Resolución de los actos conmemora i 
tivos del 259 Aniversario; y |

Designación de dos socios para que ' 
en representación de la Asamblea | 
aprueben y suscriban , el -Acta con- ¡ 
juntamente con el Presidente y Se
cretario. j

Por la importancia de los asuntos a tra 
tarse para la buena marcha de la so- ■ 
ciédad, encarécese 
tencia.

6.)

la más puntual asis-
, 4o.
i 5o.Antonio Pardino - Secretario

QUORUM DE LA ASAMBLEA
El quorum -de las asambleas — se

gún el art. 3.3 del Estatuto — será de 
la mitad más uno del total de socios 
con derecho a voto, y lo formarán los 
socios activos que estén al día con sus 

1 cuotas y los adherentes, estos últimos es 
í taran sometido en su elección- a lo dis 
| .puesto en el art. 21.

Transcurrida una hora después de la 
fijada en la convocatoria, sin obtener 
"quorum", la asamblea sesionará con el 
número de socios presentes, siempre 
que no sean menos del 10 % de _ los 
socios en condiciones reglamentarias. 

No. 3997.
¡SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MU

TUOS Y RECREATIVA DE GENERAL
GÜEMES

Se invita a los señores socios Activos a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará 
el 15 de Agosto de 1948, a horas 21.30 en 
nuestro Local Social Fray Cayetano Rodríguez 
No. '55 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
lo. — Lectura del acta y consideración del : 

Balance y Memoria General del perio- ¡ 
do 1947/1948. |

— Designación de tres socios para que in
tervengan en el escrutinio.

— De acuerdo a los estatutos, corresponT 
de' a ésta Asamblea, la renovación por 
el término de dos años a lá mitad de 
la Comisión Directiva que dispone él 
Art. 22 inciso C) compuesta por un Pre
sidente, un Secretario, un Tesorero,- y 
dos Vocales, por el término de un año 
dos Vocales Suplentes, dos Revisadores 
de Cuentas y también se cubrirá la va
cante de Pro-Tesorero, por renuncia del 
titular y por el término de un año que 
le falta cumplir.

— Socorros Mutuos.
— Asuntos Varios.

A la espera de su puntual asistencia.
MARTIN ORTE, Secretario — PAULINO GAR

CÍA, Presidente.

e/9 al 14/8/48.

A LOS SUSCRIPTORES .

i Se . recuerda que las suscripcionesal BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas eá 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Se
be ser controlada por los intaresados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del il¡7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR -

BALANCE
ADMINISTRATIVAS

CONTADURIA GENERAL
No. 4014.

RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DESDE EL lo. AL 30 DE JUNIO DE 1948..
-----------INGRESOS ------------

A Saldo del mes de Mayo de 1948 ..................................................................
'' CÁLCULO DE RECURSOS 1948
• Rentas Generales Ordinarios ................................ ...................................

Rentas Generales con Afectación Especial ..............................................

" RECURSOS DE REPART. AUTARQ. Y MUNICIP.........................................
Administración Vialidad de Salta ...........................................................
Dirección Provincial . dé Sanidad ..................................................................
Consejo General de Educación ..................................................................

" CUENTAS ESPECIALES ................................................................................
Depósitos en Garantía ................................................................................
■Sueldo Contador Hotel Salta:.......................................................................
Ley 73 Formación Pueblos ............................................................................

$' 5 .... $
1.367.18

2.583.804.80
10.421.95 2.594.226.75

25.344.74
21.631.92

978.34 47.955.—

3.6.650.56
400.—
315.11 37.365.67
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" FONDOS DISPONIBLES '
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales .................   ................
Banco d|e Ia¡ Nación Arg. Salta
Rentas Generales ............. ■.........................................................................>..

" FONDOS CON AFECTACION-ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos .en Garantía .....................................  .......................................
Fondos Plan Nacional de Obras Dec. 16515 .............................................
Banco de la Nación Arg. Salta
Empréstito Interno Garantís, de la
Pvcia. de Salta 3 y 1/2 % Ley 770/946 ....................................................

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1948 ............................. i.................... ..........
" VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO

Caja Jubilaciones y Pensiones .. .•............................................................
Sueldos Varios Devueltos ........................................................ •.
Embargos c/Judicial ..,................................................................................
Impuesto a' los Réditos .................................................................. ...........
Retención Ley 12715 ......................... .........................................................
Retención Ley 828 Seguro Colect. Obligat.................................................
Impuestos a los Réditos - Bco. Pvcial ......... ..............................................
Banco Hipotecario Nacional - Ley 12962 Art. 18 ....................................

Por RECURSOS NO PRESÜPUESTOS
Devoluciones Ejercicios Anteriores
Ejercicio 1947 ............................................................................................ ...

x-" VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Consejo Gral. de Educación cargo ReinL
Ley 797 ............................ .............................................................................

" VALORES A REGULARIZAR .........................................................................
Devoluciones FF. CC.......................................................................................

’ " DEPOSITOS EN GARANTIA - TITULOS VARIOS ..................................

•?

_
2.210.815.—

212.976.58 2.423.791.58

/ 7.480.08
539.278.68

804.445.98 1.351.204.74

3.470.62

148.873.72
158.02
773.31
176.95
618.67

9.551.10
103.15
298.18 160.553.10

■ 686.77

170.000.—

663.-07
35.600.—

6.826.884.48

- ------- EGRESOS -------- -

Por REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. CTAS. CTES. 
Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad Ley 652 .........................................................................
Dirección Provincial de Sanidad
Ley 527 .........................................................................................................
Ley 415 .........................................................................................................

Consejo Gral. de Educación
Art. 190 Constitución de la Pvcia.................................................................
Art. 80 Ley 68 ..............................................................................................

Administración Gral. de Aguas de Salta ................................................

$ $ $

155.344.74

19.919.—
1.712.92 21.631.92

579.881.45
978.34 580.859.79

13.228.76 771.065.21

" CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en garantía ................................................................................
Sueldo Contador Hotel Salta
Contribución Gobierno Nacional
Plan de Obras — Decreto 16515 ...........................................................
Multas Leyes 12.830 y 12.883 .....................................................................

Por VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones ...........................................................
Sueldos y Varios Devueltos .....................................................................
Embargos c/Judicial ....................................... . ................................... . . . .
Impuesto a los Réditos ..............................................................................
Retención Ley 828 Seguro Colect. Obligat..............................................
Retención Ley 12715 ...................................................................................
Impuesto a los Réditos — Bco. Provincial ................................ ............
Bonco Hipotecario Nacional — Ley 12962
Art. 18 ....................................................................................... . .................

7.480.08
800.—

39.278.68
33.986.06 81.544.82

\
148.873.72

402.79
727.16
176.95

9.551.10
- 618.67
: 103V15

298.18 160.751.72
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" FONDOS' DISPONIBLES ............................................................................
Banco Provincial de Salta .........................................................................
Rentas Generales .........................................................................................
Banco de la Nación Arg. Salta ..................................................................
Rentas Generales ........   (
Banco de lá Nación Arg. Bs. As.
Retención Servicio Ley 770 .......................................................................
Retención Servicio Ley 292 .......................................................................

" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía ................................................................................
Ley 73 Formación Pueblos .........................................................................
Banco de la Nación Arg. Salta
Empréstito Interno Garantiz. de la Pvcia.

' de Salta!, 3 1/2 % Ley 770/946 ..................................................................

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1948 ...........................................................
" PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1948 ....................................................

Por DEUDA EXIGIBLE
Ejercicio 1946 ................................... . .........................................................
Ejercicio 1947 ................................................................................................

" CALCULO DE RECURSOS 1948
Rentas Generales Ordinarios
Rentas Atrasadas — Contribución Territorial .................................. .
Patentes Generales ............................................................... •’.....................

Recursos de Negociación de Títulos
Administración Gral. de Aguas de Salta .......................................

" VALORES A REGULARIZAR
Administración Gral. de Aguas de Salta -
Anticipo Ley 77:8/946 Año 1948 ..................................................................

" VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Escuela de Manualidades Cargo Reembolso .................................. ’....

" CARGOS POR DEUDAS VARIAS
Deudores Juicios Varios ............................................................................

" EMPRESTITO LEY 770/946 ......................................... .............. ...........
BANCO PROVINCIAL DE SALTA — DEPOSITOS DE
TITULOS EN GARANTIA ............................................................................

" Saldo que pasa al mes de julio de 1948 .............................................

$ $ ' 5

2.082.841.57

258.790.23

146.947.67
8.021.44 154.969.11 2.496.600.91

36.650.56
315.11

500.000.— 536.965.67 

4.277.427.25
159.517.94'

157.10
70.821.29 , 70.978.39

56.862.97
122.90 56.985.87

'700.000.—

300.000.—

27.000.—

170.—

.-r-;-. - - ~~~

104.291.76

35.600.—
47.984.94

6.826.884.48

E. Cabezas.
Salta, 5 de Agosto de 1948.

Vo. Bo.

Despacho,

JUAN ARMANDO MOLINA
Contador Gral. de la Provincia

7 de agosto de 1948.

MANUEL
Tesorero Gral.

L. ALBEZA 
de la Provincia

el presente resumen del movimiento que ha tenido Tesorería General de la Provincia desde el lo. al .30 de junio de 1948, y 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, estimándole se sirva disponer la publicación por un día en el diario "Norte” Soc. Resp.

Apruébase
pase a L~.—
Ltda., y por una sola vez en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dése a esta providencia el carácter de muy atenta nota de envío.

Es copía:
LUÍS A. BORELLI

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

JUAN W. DATES
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

Taller»» Gráfica» 
CARCEL PENITENCIARÍA 
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